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PREÁMBULO 
 

 

Este Reglamento de Régimen Interno (RRI) regula la organización y funcionamiento del CEIP “SAN LÁZARO – 

ESCUELAS BLANCAS”, de Oviedo en su propio ámbito de aplicación.  En él quedarán concretados los siguientes 

aspectos: 

 Los objetivos prioritarios para optimizar las relaciones humanas.  

 La participación de todos los sectores, incluyendo tanto derechos, como deberes.  

 Normas de convivencia que garanticen el correcto desarrollo de las actividades académicas. 

 Las relaciones entre los distintos miembros de la Comunidad Educativa. 

 

El RRI es un documento abierto, revisable en cualquier momento, cuyo objetivo es regular y fijar el marco de 

convivencia del Centro.  En concreto, se revisará al principio de cada curso escolar, su contenido será 

consensuado y se dará publicidad es sus aspectos más relevantes; especialmente al alumnado, a las familias y 

al profesorado nuevo del centro.  
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TITULO I:  EL REGLAMENTO Y LA COMUNIDAD 

ESCOLAR 
 

 

Nuestro Reglamento está integrado un conjunto de normas de organización administrativa, pedagógica y de 

convivencia, apoyadas por la legislación vigente, de las que se dota la Comunidad  Educativa.  

 

Estos contenidos tendrán como finalidad proporcionar una educación igual para todos en sus aspectos 

fundamentales; adaptada, en la medida de lo posible, a las necesidades individuales de los/as alumnos/as y, por 

tanto, integradora en lugar de selectiva. Tendrá  como  base el respeto a la convivencia de las personas y grupos 

dentro del pluralismo, la comprensión y la tolerancia.  

 

Entendemos  por  Comunidad  Educativa al conjunto de factores humanos y ambientales que inciden en la 

educación, formación e instrucción de los/as alumnos/as. 

 

Así pues,  en  la medida que inciden directa o indirectamente en la educación, son miembros de la Comunidad 

Educativa las familias  de los/as alumnos/as, los propios alumnos/as,  los profesores/as,  el personal auxiliar y de 

servicios. 
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TITULO II: ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 

 
La estructura organizativa de l centro se concreta en: 

 

1. - Órganos   colegiados de gobierno:  

1.1. - Consejo Escolar  

1.2. - Claustro de profesores 

1.3. - Equipo Directivo  

 

2. - Órganos de Coordinación Docente 

2.1. - Comisión de Coordinación Pedagógica  

2.2. - Equipos de Ciclo e Interniveles 

2.3. - Tutoría 

2.4. - Coordinación de Proyectos 
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CAPÍTULO I: ÓRGANOS COLEGIADOS DE GOBIERNO  

 

Artículo 1. - CONSEJO ESCOLAR: 

 

La composición y funcionamiento del  Consejo Escolar están  regulados en los artículos 126 y 127 de la Ley 
Orgánica de Educación, modificado este último por la LOMCE  y en los artículos 3 y 7  del Decreto 76/2.007 del 
Principado de Asturias; constituye el órgano  colegiado de gobierno   de nuestro centro, a través del cual se 
articula la participación del profesorado, del alumnado, de sus padres y madres y del personal del 
Ayuntamiento.  

 

1.1 Composición  del Consejo Escolar: 

 

El Consejo Escolar del C.E.IP. San Lázaro está compuesto por: 

 El Director/a  del Centro que será su presidente 

 El Jefe/a de Estudios  

 Cinco profesores elegidos por el Claustro  

 Cinco representantes de padres madres de alumnos/as,  uno de ellos designado por la AMPA. 

 Un representante del personal de Administración y Servicios  

 Un Concejal/a o representante del Ayuntamiento  

 Un/a alumno/a de Quinto o Sexto curso 

 El/la Secretario/a que actuará como secretario del consejo, con voz, pero sin voto.  

 

 1.2 Funcionamiento  del Consejo Escolar 

 

El régimen de funcionamiento del Consejo Escolar se ajusta  al artículo 9 del decreto 76/2.007 del Principado 
de Asturias, concretándose en los siguientes aspectos: 

 

El Consejo Escolar se reunirá, como  mínimo, una vez al trimestre y siempre que lo convoque el Director/a o lo 

solicite, al menos, un tercio de sus miembros. En  todo caso, será preceptiva, una reunión a principios de 

curso y otra al final. La asistencia al Consejo será obligatoria para todos sus miembros  
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Las reuniones  del  Consejo Escolar se celebrarán en el día y con el horario que posibiliten la asistencia de 

todos sus miembros.  El director/a enviará a los miembros del Consejo Escolar, con la antelación mínima de 

ocho días, la convocatoria y los documentos necesarios para su análisis. 

 

Podrán realizarse reuniones  extraordinarias, convocadas con una antelación mínima de 24 horas, cuando  la 

naturaleza y la urgencia de los asuntos aconseje la convocatoria inmediata.  

 

En cada reunión del Consejo se dará lectura al acta de la reunión anterior, así como un informe relativo al  

cumplimiento de los acuerdos  tomados.  

 

Los acuerdos,  se adoptarán por mayoría simple,  salvo en los casos de aprobación del presupuesto del centro 

y del proyecto educativo,  que se tomarán por mayoría absoluta o por mayoría de dos tercios, 

respectivamente.  Dichos acuerdos serán vinculantes para  todos  los  miembros  del Consejo. 

 

La elección y  renovación  del Consejo Escolar se realizará de acuerdo con lo regulado en el artículo 10 del 

Decreto 76/2.007 del Principado de Asturias.  

 

 

1.3 Competencias  del Consejo Escolar  

 

Las competencias del Consejo Escolar están reguladas en el artículo 127 de la LOE revisadas por la LOMCE y en 
el artículo 7 del decreto 76/2.007 del Principado de Asturias y se concretan en: 

 

El Consejo Escolar del centro tendrá las siguientes competencias: 

 a) Evaluar los proyectos y las  normas  a los que se refiere el capítulo II del título V de la presente Ley 
orgánica. 

 b) Evaluar la programación general  anual  del centro, sin perjuicio de las competencias del Claustro del 
profesorado, en relación con la planificación y organización docente. 

 c) Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección presentados por los candidatos. 

 d) Participar en  la  selección  del  director  del centro, en los términos que la presente Ley Orgánica 
establece. Ser  informado  del  nombramiento y cese de los demás miembros del equipo directivo. En su 
caso, previo acuerdo de sus miembros, adoptado por mayoría de dos tercios,  proponer  la  revocación  
del nombramiento del director. 
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 e) Informar sobre la admisión de alumnos y alumnas,  con  sujeción  a  lo establecido en esta Ley 
Orgánica y disposiciones que la desarrollen. 

 f) Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y velar por que se atengan a la normativa vigente. 
Cuando las medidas disciplinarias adoptadas por el director correspondan a conductas del alumnado que 
perjudiquen gravemente la convivencia del centro, el Consejo Escolar, a instancia de padres, madres o 
tutores legales, podrá revisar la decisión adoptada y proponer, en su caso, las medidas oportunas. 

 g) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro, la igualdad entre hombres y 
mujeres, la igualdad de trato y la no discriminación por las causas a que se refiere el artículo 84.3 de la 
presente Ley Orgánica, la resolución pacífica de conflictos, y la prevención de la violencia de género. 

 h) Promover la conservación y renovación de las instalaciones y del equipo escolar e informar la 
obtención de recursos complementarios, de acuerdo con lo establecido en el artículo 122.3. 

 i) Informar las directrices para la colaboración, con fines educativos y culturales, con las Administraciones 
locales, con otros centros, entidades y organismos. 

 j) Analizar y valorar el funcionamiento general del centro, la evolución del rendimiento escolar y los 
resultados de las evaluaciones internas y externas en las que participe el centro. 

 k) Elaborar propuestas e informes, a iniciativa propia o a petición de la Administración competente, 
sobre el funcionamiento del centro y la mejora de la calidad de la gestión, así como sobre aquellos otros 
aspectos relacionados con la calidad de la misma. 

 l) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la Administración educativa.» 

 

1.4  Comisiones  del Consejo Escolar: 

 

De acuerdo con lo  establecido  en  el artículo 8 del decreto 76/2.007 del Principado de Asturias,  el Consejo 

Escolar puede funcionar en pleno o en Comisiones. En nuestro centro se constituirán las siguientes 

comisiones: 

 

1.4.1. - Comisión de Convivencia: estará integrada por el Director, a Jefa de Estudios, , un maestro/a y el/la 

representante de la AMPA en el Consejo Escolar .  

Entre sus competencias estarán las siguientes:  

  

a) Determinar medidas preventivas de acuerdo con el  decreto 249/2.007  de Derechos y Deberes del 
alumnado.  

 

b) Informar al Consejo Escolar sobre la aplicación de las normas de convivencia  
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c) Colaborar con el Consejo Escolar en la elaboración de los informes prescritos por la normativa vigente  

 

d) Proponer normas  de convivencia relativas a alumnos/as, profesores/as y padres y madres. 

 

e) Resolver y mediar en los conflictos e imponer medidas correctoras con finalidad pedagógica, 
correspondientes a determinadas conductas  del alumnado que no revistan una gravedad tal que 
requieran la actuación del Consejo Escolar en pleno.  

 

La Comisión de Convivencia orientará sus actuaciones a mejorar la convivencia en el centro, coordinando las 
aportaciones de todos los sectores. Conocerá las medidas correctivas impuestas, valorando su eficacia. 

Se reunirá al principio de curso y de forma extraordinaria cuando la situación lo demande, a petición de 
cualquiera de sus componentes, informando, cuando proceda, de sus actuaciones al Consejo Escolar . 

 

1.4.2. - Comisión Económica: estará integrada  por  el/la Directora/a, el/la Jefe/a de Estudios, el/la 

Secretario/a, un/a padre/madre  y un maestro/a, elegidos entre los miembros del Consejo Escolar.  Entre sus 

competencias estarán las siguientes: 

 

a) Analizar los asuntos económicos del Centro y del Comedor Escolar. 

 

b) Elaborar los informes que solicite el Consejo Escolar. 

 

c) Decidir sobre compras extraordinarias y con importes significativos e informar al Consejo Escolar  de 
las mismas. 

 

1.4.3.-  Persona encargada de garantizar el establecimiento de medidas tendentes a la igualdad entre hombre 

y mujeres. 

    
 
1.4.3.-  Comisión de Salud de Centro. 
 
Está constituida según establece el Decreto 17/2018, en la quecabe destacar la presencia, como persona 
ajena al centro, una profesional del ámbito sanitario.  
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Artículo 2.- CLAUSTRO DE PROFESORES  

 

El Claustro es el órgano de participación de los maestros/as en el Centro, tiene la responsabilidad de 

planificar, coordinar, informar y, en su caso, decidir sobre todos los aspectos  educativos  del Centro.  

  

2.1 Composición del Claustro 

 

Su composición y competencias  están  regulados por los artículos 128 y 129 de la Ley Orgánica de Educación 

y en los artículos 22 y 23 del decreto 76/2.007 del Principado de Asturias. 

 

El Claustro será presidido por el Director/a y estará integrado por la totalidad de los profesores/as que 
presten servicio en el Centro.  

 

2.2 Competencias  del Claustro:  

 

 Formular al equipo directivo y al Consejo Escolar propuestas para la elaboración de los proyectos del 
centro y de la programación general anual y de las normas de organización y funcionamiento del centro.  

 

 Establecer los criterios para la elaboración de la concreción de los currículos, así como los aspectos 
educativos de los proyectos y  de la programación general anual del centro docente.  

 

 Aprobar y evaluar la  concreción  del currículo y de todos los aspectos educativos de los proyectos del 
centro y de la programación general anual. Y decidir las  posibles  modificaciones  posteriores de los 
mismos, teniendo  en cuenta las evaluaciones  realizadas y lo establecido al efecto en el proyecto 
educativo  del centro docente, e informar dicha programación general anual antes de la presentación al 
Consejo Escolar.  

 

 Fijar los criterios referentes a la orientación, tutoría, evaluación y recuperación del alumnado, así como 
los criterios pedagógicos para la elaboración de los horarios del alumnado y del profesorado.   

 

 Promover iniciativas en el ámbito de la experimentación y la investigación pedagógica y en la formación 
del profesorado del centro.  
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 Proponer  medidas  e iniciativas que favorezcan la convivencia, la igualdad entre hombre y mujeres y la 
resolución pacífica de conflictos en el centro docente.  

 

 Conocer la resolución de conflictos  disciplinarios  y la imposición de sanciones  y velar porque éstas se 
atengan a la normativa vigente.  

 

 Proponer medidas e iniciativas que fomenten la colaboración de las familias para la mejora del 
rendimiento del alumnado y la mejora de la convivencia.  

 

 Informar las normas de organización y funcionamiento del centro docente antes de su presentación al 
Consejo Escolar.   

 

 Analizar y valorar el funcionamiento general  del centro, la evolución del rendimiento escolar y los 
resultados de las evaluaciones internas y externas en las que participa el centro.  

 

 Promover y proponer iniciativas  en el ámbito de la experimentación, investigación e innovación 
pedagógica y de la formación del profesorado den centro, y elegir a sus representantes  en el centro del 
profesorado de recursos que corresponda.  

 

 Elegir  sus representantes en el Consejo Escolar del centro y participar en la selección del director en los 
términos establecidos por la normativa vigente. 

 

 Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección presentados por los candidatos. 

 

 Conocer  las  relaciones del centro docente con otras instituciones de su entorno  y, en su caso, con los 
centros de trabajo. 

 

 Conocer la situación económica del centro docente  y el desarrollo del proyecto de gestión 
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2.3 Funcionamiento del Claustro  

 

El Claustro se reunirá  como mínimo, una vez al trimestre y siempre que lo convoque el Director/a o lo solicite, 

por lo menos, un tercio de los miembros. Será preceptiva una reunión al principio y otra al final  del curso.  

Igualmente, se procurará  que haya una reunión de Claustro previa a las de Consejo Escolar.  

 

La asistencia a las reuniones  del Claustro es obligatoria para todos sus miembros. 

 

Los acuerdos se tomarán por   mayoría simple y  serán  vinculantes para todos los maestros/as del centro.  

 

Los asuntos relacionados con la organización general del centro que afecten a todo el profesorado se 

tratarán, preferentemente,  en  reunión de Claustro.  

 

Artículo 3.- EL EQUIPO DIRECTIVO  

 

El Equipo Directivo es el órgano ejecutivo de gobierno de los centros público, estará integrado por la 

Dirección,  la Jefatura  de Estudios y   la Secretaría. 

 

Las  funciones  generales  del equipo directivo están reguladas en el artículo 26.5 del decreto 76/2.007 del 

Principado de Asturias.  

 

El  equipo  directivo  trabajará de forma coordinada en el desempeño de las funciones legalmente 

establecidas, de acuerdo con los principios generales establecidos por la normativa vigente  y en sintonía con 

las funciones que se establecen para cada uno de los miembros.  

 

El horario de dedicación de los miembros del equipo directivo está determinado en el Decreto 82/1.996, 

teniendo en cuenta el tamaño del centro,  reservando  tres sesiones semanales  de su horario para las  

reuniones conjuntas de planificación y coordinación. 

 

Todos los miembros  del equipo cesarán en sus funciones al término de su mandato o cuando se produzca el 

cese del director.  
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Las  competencias del DIRECCIÓN, están reguladas en el art. 132 de la Ley Orgánica de Educación, revisadas 

por la LOMCE y en el artículo 27.6 del Decreto 76/2.007  del Principado de Asturias.  

 

Las  competencias  de  LA JEFATURA DE ESTUDIOS  están reguladas  en el artículo 28 Decreto 76/2.007 del 

Principado de Asturias. 

 

Las  competencias  del  SECRETARÍA están reguladas por el  artículo  29 del Decreto 76/2.007 del Principado 

de Asturias. 

 

La selección, nombramiento, programa de formación , renovación del periodo de mandato y/o revocación del 

cargo  de director está  regulado en el capítulo IV de la Ley Orgánica de Educación (2/2.006) y por  los artículos 

31 a 54 del Decreto 76/2.007 del Principado de Asturias.  

 

CAPÍTULO II:  ÓRGANOS DE COORDINACIÓN DOCENTE 

 

Los órganos de Coordinación docente están regulados en el Título III del R.D. 82/1.996, artículos 49 a 69 de la 

Resolución de  6  de Agosto de 2.001 del Principado de Asturias y en el artículo 12 del Decreto 56/2.007 del 

Principado de Asturias.  

 

En nuestro Centro, de acuerdo con el número de unidades, los órganos de Coordinación docente se concretan 

en: 

 EQUIPOS DE CICLO 

 COMISIÓN DE COORDINACIÓN PEDAGÓGICA 

 PROFESORES -TUTORES 

 COORDINACIÓN DE PROYECTOS  
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Artículo  4. - EQUIPOS DE CICLO e INTERNIVELES: 

 

4.1.- Composición del Ciclo 

 

En los  Equipos de Ciclo e Interniveles se agruparán todos los tutores que imparten docencia en el Ciclo de E. 

Infantil y los  que lo hacen en dos niveles consecutivos de E. Primaria. Los profesores especialistas se incluirán 

en el Ciclo o Internivel con los criterios de impartición de la materia en esos niveles, voluntariedad y rotación,  

bajo la coordinación  de la Jefatura de Estudios, para que haya una presencia proporcional al número de 

unidades en ellos representados.  

Los  Equipos  de Ciclo e Internivel son los encargados de organizar y desarrollar las enseñanzas propias del  

mismo. 

 

4.2.- Las  competencias de los Equipos de Ciclo e Interniveles  

 

Están reguladas por el R.D. 82/1996 y por la resolución de la Consejería de Educación de 6 de agosto de 2.001 

y se concretan en: 

 

 Formular propuestas al equipo directivo y al claustro relativas a la elaboración del proyecto educativo y a 
la programación general anual. 

 

 Formular propuestas a la comisión de coordinación pedagógica, relativas a la elaboración de las 
concreciones  curriculares de etapa y a toda la actividad que se desarrolla en el centro  

 

 Mantener actualizada la  programación 

 

 Revisar periódicamente los objetivos mínimos para los distintos niveles.  

 

 Consensuar y organizar las actividades complementarias y extraescolares. 

 

 Estudiar con rigor el cambio de libros y materiales curriculares cuando estos dejen de ser adecuados, 
respetando el periodo mínimo  de  vigencia de cuatro años o motivando ante el Consejo Escolar  algún 
cambio excepcional.  
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 Decidir, por consenso, los criterios de promoción en relación con los objetivos mínimos. 

 

 Coordinar las medidas de Atención a la Diversidad, concretándolas en tareas da apoyo y refuerzo 
educativo; así como  realizar  un seguimiento de los mismos.  

 

 Realizar propuestas para la organización de agrupamientos flexibles.  

 

4.3. – Funcionamiento  del Ciclo e Interniveles 

 

Los  Equipos  de Ciclo se reunirán, al menos, una vez al mes y cuando la urgencia e importancia de los temas 

así lo aconsejen. Dichas reuniones serán obligatorias para todos sus miembros,  debiendo  justificar las faltas 

de asistencia.  

 

Al menos dos veces al trimestre   las reuniones tendrán  por  objeto  evaluar la práctica docente y aplicar las 

medidas correctoras pertinentes, una de ellas se referirá a la coordinación del profesorado que integra los 

equipos docentes y otra al desarrollo de las sesiones de evaluación. 

 

El   resumen  de los temas tratados, los acuerdos;  así como los asistentes y ausencias serán recogidos en un 

acta.  Las actas se entregarán, debidamente cumplimentadas y firmadas, en Jefatura de estudios con una 

periodicidad trimestral.  

 

Los acuerdos se tomarán por consenso 

 

Cada uno de los equipos de ciclo e Interniveles estará dirigido  por  un coordinador que será designado por el 

Director, oído el equipo de ciclo o internivel, o en su caso el equipo Interniveles, y que impartirá docencia en 

el ciclo,  

En ausencia del Coordinador, algún profesor del Equipo o el Jefe de Estudios acudirá a las reuniones 

pertinentes e informa  al  resto del profesorado del mencionado Equipo.  
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Los criterios para la adscripción el profesorado  a la coordinación de ciclo o internivel, excepto la del tutor que 

es obligada, en primer lugar considerar la impartición de clase en los grupos, la rotación y la voluntariedad del 

profesorado. 

 

4.4. - Son competencias  del  coordinador del Equipo de Ciclo o Interniveles:  

 

 Integrar la CCP y asistir a sus reuniones. 

 

 Participar en  la  elaboración  del proyecto curricular de etapa y elevar a la Comisión de Coordinación 
Pedagógica las propuestas formuladas por los equipos de Ciclo. 

 

 Convocar y coordinar las reuniones del Equipo y cumplimentar el acta 

 

 Coordinar las funciones de atención a la diversidad y de tutoría de los/as alumnos/as del Equipo. 

 

 Coordinar la enseñanza en los niveles de que se trate de acuerdo con su proyecto curricular de etapa. 

 

 Levantar acta de las reuniones de ciclo  en  un  modelo  de  acta  consensuado para todo el centro. 

 

 Entregar las actas trimestralmente a la Jefatura de Estudios  

 

 Otras funciones que le encomiende la Jefatura  de  Estudios  relativas a  programación, evaluación,  
organización general ....  
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Artículo  5. - COMISIÓN DE COORDINACIÓN PEDAGÓGICA 

 

La  Comisión  de Coordinación  Pedagógica estará integrada por el Director, la Jefa de Estudios, los 

Coordinadores del Ciclo de E. Infantil e Interniveles  y el miembro del Equipo de Orientación Educativa que 

corresponda al Centro. Actuará como  secretario el profesor de menor edad.  

 

5.1.- Las  competencias de la Comisión de Coordinación Pedagógica 

 

Están reguladas por el R.D. 82/1996 y por la resolución de la Consejería de Educación de 6 de agosto de 2.001 

y se concretan en: 

 

 a) Establecer las directrices generales para la elaboración y revisión de las  concreciones  curriculares de 
nivel y  etapa. 

 

 b) Supervisar la elaboración y revisión, así  como  la  redacción de las concreciones curriculares de Ciclo y 
etapa y sus posibles modificaciones. 

 

 c) Hacer propuestas de organización de la orientación educativa y del plan de acción tutorial, así como el 
plan de atención a la diversidad 

 

 d)  Elaborar  propuestas  de criterios y procedimientos para realizar adaptaciones curriculares adecuadas 
a los/as alumnos/as con nee. 

 

 e) Proponer al Claustro  las  concreciones curriculares para su aprobación. 

 

 f) Velar por el cumplimiento y posterior evaluación de las concreciones curriculares de etapa.  

 

 g) Proponer al claustro el plan para evaluar los aspectos docentes del proyecto educativo y la 
programación general.  
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 h) Fomentar la evaluación de todas las actividades y proyectos del Centro y colaborar con las 
evaluaciones que se lleven a cabo a iniciativa de los órganos de gobierno o de la Administración 
Educativa e impulsar planes de mejora, como resultado de dichas evaluaciones. 

 

  i) Servir de  enlace  con los equipos docentes de Ciclo e Interniveles.  

 

 J) Unificar criterios en los relacionado con Atención a la Diversidad, documentos  communes  del centro, 
actividades complementarias. 

 

5.2. - Funcionamiento de la Comisión de Coordinación Pedagógica 

     

La CCP  tendrá  reuniones  mensuales, de acuerdo con un calendario establecido a comienzos de curso, que se 

recogerá en  la Programación General Anual. 

 

Igualmente, podrán  celebrarse  otras reuniones cuando la importancia de los temas así lo requiera, 

especialmente  a principios y final de curso para las tareas de planificación y evaluación  

 

La CCP deberá tener   establecidas directrices generales para la revisión de los documentos del centro: 

Proyecto Educativo, Proyectos Curriculares de Etapa, Reglamento de Régimen Interior, Plan de Atención a la 

Diversidad ....  
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Artículo 6. - LA TUTORÍA 

 

La tutoría y orientación de los/as alumnos/as formará parte de la función docente.  

 

Cada grupo  tendrá  un  profesor tutor que será designado por el Director, a propuesta del Jefe de Estudios.  

 

6.1.- Serán funciones del los tutores/as, reguladas por el R.D. 82/1996 y por la resolución de la Consejería 

de Educación de 6 de agosto de 2.001 7 el Decreto 56/2.007 del Principado de Asturias.  

 

 Coordinar la intervención educativa del conjunto de profesores que imparten docencia en dicho grupo  

 

 Participar en el desarrollo del plan de acción tutorial y en las actividades de orientación  

 

 Coordinar el proceso de evaluación de los/as alumnos/as de su grupo y adoptar la decisión que proceda 
acerca de la promoción de mismos de un nivel a otro, previa audiencia de sus padres o tutores legales. 

 

 Atender las dificultades de aprendizaje de los/as alumnos/as para proceder a la adecuación personal del 
currículo. 

 

 Facilitar la integración de los/as alumnos/as en el grupo y fomentar su participación en las actividades del 
Centro.  

 

 Orientar y asesorar a los/as alumnos/as sobre sus posibilidades educativas. 

 

 Colaborar con el equipo de orientación en los términos que se establezcan  

 

 Encauzar los problemas e inquietudes de los/as alumnos/as.  

 

 Informar a los padres y madres, maestros/as y alumnos/as del grupo en relación con las actividades 
docentes y el rendimiento académico, dejando constancia de la reunión en un modelo oficial de acta.  
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 Facilitar la cooperación educativa entre los maestros/as, padres y madres y alumnos/as. 

 

 Hacerse cargo  del  grupo de alumnos/as, en ausencia del profesor especialista.  

   

 Consensuar las normas de convivencia, exponerlas al grupo de alumnos/as, realizar  el seguimiento y las 
correcciones necesarias. 

 

 Atender y cuidar, junto con el resto de los profesores/as del Centro, a los/as alumnos/asen los periodos 
de recreo y otras actividades no lectivas.  

 

 Controlar  y reflejar en  la aplicación  SAUCE el absentismo de los/as alumnos/as 

 

 Emitir  informes  periódicos  que reflejen el rendimiento del alumnado y reflejarlos en la aplicación  
SAUCE, utilizando los modelos oficiales del centro.  

 

  Mantener reuniones periódicas con los  equipos  docentes  y levantar acta de las  mismas.  

 

 Tener actualizada la siguiente documentación relacionada con la tutoría: 
 Lista alfabética de su  grupo de alumnos/as  
 Lista mensual de asistencia y puntualidad del alumnado, recogida en un documento oficial del 

centro 
 Copias de comunicados a los padres/madres  
 Autorizaciones de salidas y justificaciones de retrasos o inasistencias.  
 Documentos académicos 

 

 Participar en los órganos colegiados a los que pertenezca 

 

 Entregar   a la Jefatura de Estudios las programaciones de las distintas áreas,  las actas de evaluación y la 
documentación general que se le solicite 

 

 Elaborar  un informe anual sobre los progresos de cada alumno/a. 
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6.2. - Funcionamiento de la tutoría: 

 

La Jefatura de Estudios coordinará el trabajo de los tutores y mantendrá las reuniones periódicas necesarias 

para el buen funcionamiento de la acción tutorial  

 

Los tutores se reunirán periódicamente con el representante  del  Equipo de Orientación Educativa.  

 

Una vez al trimestre se elaborará  un  informe  escrito destinado a los padres de los/as alumnos/as.  

 

Durante el curso se celebrarán, al menos, tres reuniones con el conjunto de los padres/madres y una 

individual con cada uno de ellos.  

 

No hay  un horario específico, dentro del horario lectivo, para desarrollar la tarea de tutoría.  Se hace de 

forma continuada , pero puntual.  

 

En el horario de profesor-tutor se incluirá una hora complementaria semanal para la atención a  padres.  Esta 

hora se consignará en los horarios individuales y se comunicará a los  padres a comienzos de curso.  

 

La Jefatura de Estudios convocará, al menos, tres reuniones de tutores y  del profesorado que forma parte del 

equipo docente de cada grupo. 

 

Dentro de la acción tutorial se destaca la relación con las familias. De forma individual se destina la hora no 

lectiva del lunes, a fin de desarrollar los encuentros. La iniciativa puede venir de ambas partes, con petición o 

citación a través de la agenda escolar. El/la tutor/a recabará información del profesorado especialista. De 

estos encuentros pueden derivarse compromisos que serán fijados por escrito tal y como se desarrolla en el 

artículo 33 bis. 
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Artículo  7.-  COORDINACIÓN  DE  PROYECTOS:   
 
 
Los Proyectos que están funcionando en el  Colegio, previa  aprobación por parte de la Consejería de 
Educación son  los siguientes: 

 NUEVAS TECNOLOGÍAS  

 Programa Bilingüe: lengua inglesa  

 Biblioteca Escolar 

 STEAM 

 Fruta y lácteos 

 eTwinning 

 Cogersa 

 Refuerzo escolar  

 Salud escolar 

 Auxiliar de Conversación 

 Prácticas alumnado facultad 

 TIC 

 

Anualmente se incluirá en la Programación General Anual un plan de funcionamiento de cada uno de los 
citados proyectos y servicios complementarios, recogiendo  los siguientes apartados:  

 Objetivos que se pretenden con  el Proyecto  

 Funcionamiento del mismo  
 

 Funciones del Coordinador/a 
 

 Con carácter general, los Coordinadores de los proyectos tendrán las siguientes competencias: 

 Coordinar la puesta en práctica del mismo: solicitud, elaboración del proyecto, asistencia a reuniones, 
seguimiento, evaluación, memoria .... 

 Servir de vía de información entre el organismo  que convoca y el equipo que lo lleva a cabo.  

 Proponer a la Comisión Económica el presupuesto de la actividad.  

 Velar porque todo el material relacionado con el proyecto está en óptimas condiciones de uso. 

 Tener actualizado el inventario del mismo.  

 Informar al Claustro del material existente, así como de sus instrucciones de uso 

  



C.E.I.P. SAN LÁZARO- ESCUELAS BLANCAS Reglamento de Régimen Interno 

 

23  

  

TITULO III: DE LOS DERECHOS Y DEBERES   
 

 

CAPITULO I: DERECHOS DEL ALUMNADO 

 

Este apartado se desarrollará de acuerdo con el Decreto de 7/2019 Título 2; por el que se  regulan los 

derechos y deberes de los/as alumnos/as y las normas de convivencia de los centros. En este Reglamento de 

Régimen Interno hacemos referencia expresa a los que incumben a un Centro de Educación Infantil y 

Primaria, sin olvidar que todos son de obligado cumplimiento.  

 

 ARTÍCULO 8 
a) El alumno/a tiene derecho a recibir una formación integral que contribuya al pleno desarrollo de su 

personalidad  
b) La formación se ajustará a los principios y fines del sistema educativo 
c) Todo el alumnado tiene el derecho y el deber de conocer la Constitución Española y el  Estatuto de 

Autonomía de Asturias  
d) El alumnado tiene derecho al estudio y a participar en  las actividades orientadas al desarrollo del 

currículo y al logro de las competencias básicas.  

 

 ARTÍCULO 9 
a) El alumnado tiene derecho a que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos 

con objetividad.  
b) Los tutores mantendrán una relación fluida con el alumnado  y sus padres, en lo relativo a las  

valoraciones del aprovechamiento académico  del alumnado y la marcha de su proceso de 
aprendizaje, así como acerca de las decisiones que se adopten como resultado de dicho proceso.  

c) Los padres, madres o personas que ejerzan la tutoría legal tendrán acceso a los documentos de 
evaluación y exámenes, pudiendo obtener copia de los mismos, quedando constancia por escrito de 
acuse de recibo del documento solicitado. El alumnado o sus padres  podrán formular reclamaciones 
contra las decisiones y calificaciones, que como resultado del proceso de evaluación, se adopten al 
final de un curso a etapa, en el plazo de dos días lectivos contados al día siguiente a aquel en que 
tengan conocimiento de las mismas. 

 

 ARTÍCULO 10 
a) Los/as alumnos/as tienen derecho a que se respete su libertad de conciencia, sus convicciones 

religiosas  y sus convicciones morales, de acuerdo con la Constitución. 
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 ARTÍCULO 11 

Derecho a la identidad, integridad  y la dignidad personal, lo que implica: 

a) Respeto a la intimidad  
b) La protección contra la agresión física  o moral 
c) La disposición de condiciones de seguridad e higiene  para llevar a cabo su actividad académica.  
d) Un ambiente de buena  convivencia que fomente el respeto y la solidaridad entre  los compañeros y 

compañeras. 
e) El profesorado que, en el ejercicio de sus funciones, acceda a datos personales o familiares que 

afecten al honor  e intimidad de los menores o sus familias, quedará sujeto al deber de sigilo, sin 
perjuicio de la obligación de comunicar a la autoridad competente  todas aquellas circunstancias que 
puedan implicar maltrato para el alumnado. 

f) En el tratamiento de los datos personales del alumnado, recabados por el centro docente como 
necesarios para el ejercicio de la función educativa, se aplicarán  las normas  técnicas y organizativas 
que garanticen su seguridad  y confidencialidad.  

 

 ARTÍCULO 12 
a) El alumnado tiene derecho  a participar en el funcionamiento y la vida del centro en los términos 

previstos en las Leyes de Educación vigentes.   
b) La participación del alumnado en el Consejo Escolar del centro se regirá por lo dispuesto en la 

normativa específica.  

 

 

 ARTÍCULO 13 
a) El  alumnado  tiene derecho a manifestar su discrepancia respecto a las decisiones educativas que le 

afecten.  Cuando la discrepancia revista carácter colectivo, será canalizada a través de su 
representante en el Consejo Escolar.  

 

 

 ARTÍCULO 14 
a) El alumnado debe ser informado, por parte del centro,  de todo aquello que le afecte  y tiene derecho 

a manifestar sus opiniones, individual y colectivamente, con libertad, sin perjuicio de los derechos de 
todos los miembros de la comunidad educativa.  

 

 ARTÍCULO 15 
a) El alumnado tiene derecho a una orientación educativa y profesional que estimule la responsabilidad 

y la libertad de decidir de acuerdo con sus aptitudes, sus motivaciones, sus conocimientos y sus 
capacidades 
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 ARTÍCULO 16 
a) El alumnado tiene derecho a recibir las ayudas y apoyos precisos para compensar sus carencias y 

desventajas de tipo personal, familiar, económico, social y cultural, especialmente  en el caso de 
presentar necesidades educativas especiales que impidan o dificulten el acceso  y la permanencia  en 
el sistema educativo.  

b) El alumnado tiene derecho a la protección social en los casos de infortunio familiar o accidente.  
c) En caso de accidente o enfermedad prolongada , el alumnado tendrá derecho  a la ayuda precisa, a 

través del material didáctico adecuado 

 

 ARTÍCULO 17 
a) El alumnado o sus padres  pueden presentar quejas ante la persona titular de la dirección del centro 

por aquellas acciones y omisiones  que, en el ámbito del centro docente, supongan trasgresión de los 
derechos establecidos en  este reglamento.  

b) La persona titular de la dirección, previa audiencia de los interesados y consulta, en su caso al Consejo 
Escolar, adoptará  las medidas oportunas conforme a la normativa vigente.  

 

 ARTÍCULO  18 
Atención a la Diversidad: apoyos y refuerzos 

El objetivo básico es: “Dar una respuesta educativa adecuada y coherente a todo el alumnado.”Así pues, va 

destinado a: 

 Alumnado con NEE asociadas a discapacidades 
 Alumnado de altas capacidades 
 Alumnado inmigrante con desconocimiento de la lengua o desfases en los conocimientos básicos. 
 Alumnado desfavorecido social y/o culturalmente 
 Alumnado de ritmos lentos y dificultades de aprendizaje 

 

Los criterios seguidos para designar al alumnado son: 

 Informes  previos de los Equipos de Orientación 
 Las necesidades detectadas por el profesorado. 
 Las demandas realizadas por los equipos docentes al finalizar el curso pasado. 

 
 

 ARTÍCULO 19 

Las medidas organizativas para la atención individualizada al alumnado con dificultades de aprendizaje, se 

concretan en: 

19.1.- Para el apoyo o refuerzo educativo al alumnado con ritmos lentos y/o dificultades de 

aprendizaje 

 Recibirán este apoyo los/as alumnos/as que necesiten una atención más individualizada y directa 
del profesor 
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 Las sesiones   se realizarán  preferentemente dentro del aula ordinaria  
 Será impartido por un profesor del mismo ciclo o del nivel más próximo 
 Se realizará dentro del horario correspondiente a las áreas de Lengua y Matemáticas y Lengua 

inglesa. 
 Los padres de estos alumnos/as  serán informados de las medidas adoptadas. 
 

19.2.- Atención especializada por parte de los profesores de Pedagogía Terapéutica y Audición y 

Lenguaje cuando los equipos de Orientación hayan realizado un Informe o Dictamen que requiera esta 

intervención.. 

 

19.3.- Elaboración de un horario específico para los profesores de PT y AL, que cumpla las 

necesidades señaladas. 

 

19.4.- Elaboración  de una Adaptación Curricular Individualizada en la que se ajusten y prioricen los 

contenidos a trabajar. Será realizada conjuntamente por el profesor/tutor y el especialista en PT Cuando se 

considere necesario se requerirá la orientación y ayuda de los miembros del  Equipo de Orientación 

       

19.5.- Aplicación  del programa   de   Acogida   Sociolingüística,   referido al     alumnado inmigrante 

y/o con desconocimiento del idioma, para facilitar la integración a la vida del colegio. 

 
 

 ARTÍCULO 20:  
Incorporación de nuevo alumnado 

 
La organización de actividades que faciliten la incorporación del nuevo alumnado  va dirigida tanto al  de  
Infantil de 3 años que se incorpora por primera vez al colegio, como al de otros niveles que se va 
incorporando a lo largo del curso, como al alumnado inmigrante y se concreta en las siguientes acciones: 

 

En Educación Infantil 

 Se partirá de una entrevista con la familia y una evaluación inicial para observar el nivel de 
desarrollo del alumno/a, si conoce algo de nuestra lengua, si estuvo escolarizado con anterioridad. 

 En la primera reunión se explicará a los padres/madres todo lo relativo al Periodo de Adaptación. 
 En caso necesario se  prestará  apoyo   a los inmigrantes en el que se trabajará fundamentalmente 

el léxico y las habilidades sociales.  
 Se mantendrá un contacto frecuente con las familias, para facilitar el intercambio de  información 

que se precise 
 En el grupo se intentará favorecer la relación entre los/as niños/as y el profesorado; para ello se 

organizará el aula en talleres, impulsando el trabajo en equipo, fomentando actitudes de tolerancia 
y respeto por las tradiciones de otros países. 
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 Se programarán juegos comunes que inviten a compartir el material, así como la utilización de 
juegos multirraciales y multisociales.   

 Se prestará especial atención a las nuevas incorporaciones si se producen  ya comenzado el curso, 
utilizando los recursos necesarios para que el/a niño/a pueda integrarse y relacionarse con los 
demás, especialmente mediante el tutelaje de compañeros/as. 

 Traslado de información a los demás profesores del grupo.  

 

En Educación Primaria : 

 Se partirá de una evaluación inicial para  determinar el  nivel en  el que se encuentra y conocer el 
punto de partida: los conocimientos previos. 

 Se mantendrá una entrevista con los padres/madres para conocer la situación familiar y social  
 Se establece que dos compañeros/as  que ya estuvieran en el centro “tutelen” al nuevo alumno/a 

para facilitarse la adaptación física y social. 
 Se organizará el aula da forma que facilite la colaboración y permita manifestar sentimientos de 

afecto, ayuda, colaboración, solidaridad... 
 Se establecerán  propuestas de trabajo en equipo entre los/as alumnos/as. 
 Se organizarán  actividades  que favorezcan la relación entre iguales y adultos 
 Se creará  un entorno favorable que evite la discriminación. 
 Se mediará y potenciará la utilización del diálogo como medio de solución de conflictos. 
 En caso de conflictos  de mayor gravedad el tutor/a solicitará la intervención del  Jefe de Estudios o, 

en último caso, del director/a. 
 

  

 ARTÍCULO  21 : CONTROL DE ABSENTISMO 
 

Con carácter general, el proceso seguido para controlar el absentismo es el siguiente: 
 Cada tutor/a recoge en un documento, común  para todo el centro, las ausencias del alumnado. 
 Al finalizar el mes cada tutor/a registra las faltas de asistencia de su grupo en la aplicación informática 

SAUCE.  
 Las familias justifican las ausencias mediante una nota que entregan a los tutores, donde deben 

indicar  la causa de la falta.  
 Ante la falta de un alumno/a que no acude en tres días consecutivos, el tutor/a llama por teléfono a la 

familia. De esta llamada queda constancia  en un documento escrito, común para todos los grupos del 
centro.  

 Si no se consigue respuesta telefónica, el tutor/a lo comunica a la Jefatura de Estudios o Directora, 
quien enviará comunicado por escrito a la familia para ponerse en contacto con el tutor/a. De dicha 
carta quedará una copia en el centro. 

 En los casos en que algún/a alumno/a tenga un excesivo número de faltas de asistencia en las que se 
detecte un absentismo activo de origen familiar, el tutor/a concertará una reunión con los padres 
para conocer las circunstancias particulares del caso para llegar a una solución.  20% horas faltadas y 
no justificadas mensualmente = comunicación a Jefa de Estudios y PTSC. 

 Con posterioridad, el tutor realiza un seguimiento semanal para comprobar si la familia experimentó  
un cambio de actitud en este sentido. Los resultados  se registran en un documento común para todo 
el centro.  

 Si no se observa un cambio de actitud, se iniciarán los trámites para ponerse en contacto con otras 
Instituciones: 
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o Equipo de Orientación,  a través del Profesor Técnico de Servicios a la Comunidad 
o Plan de absentismo del Ayuntamiento.  

 
Consideramos que  el 30% de faltas de asistencia imposibilita la aplicación de la evaluación continua.  Se 
computará dicho porcentaje tanto para cada una de las evaluaciones parciales, como para la evaluación  
global.  
 Se le evaluará con los mínimos que se establezcan para su nivel. 
El tutor/a  adoptará las medidas oportunas de acuerdo con las peculiaridades de cada caso: 
 

 Contacto con la familia para que el alumnado tenga el oportuno apoyo en casa   
 Contacto con las aulas hospitalarias en  caso de hospitalización prolongada 

 
En cualquier caso, se realizará una evaluación a partir de los objetivos mínimos  de cada curso para que el  
alumnado pueda superar el mismo.  

 

 ARTÍCULO  22 : CONTROL DE PUNTUALIDAD  
 

Se establecerá un control de puntualidad que registrará los retrasos del alumnado. Cuando se produzcan tres 

registros se enviará nota a los padres; a la quinta serán convocados en un intento de corregir esa falta, 

mediante la puesta en marcha del contrato Familia-Escuela. A la octava falta se dará traslado a la PTSC. 

 

 ARTÍCULO 23. ACCIDENTES DEL ALUMNADO 

En caso de indisposición de alumnos o alumnas o de accidentes, como norma general se contactará con la 

familia para comunicarle la situación. En caso de que se considere grave la situación también se contactará 

con el servicio de urgencias, teléfono 112. 

Cualquier situación de enfermedad crónica, cuya existencia se relata en el momento de la matrícula o en los 

inicios de curso, precisará de un documento escrito de la familia que así lo notifique, que será la base para 

actuaciones y prevenciones a tener en cuenta en el colegio. 

 

 

  



C.E.I.P. SAN LÁZARO- ESCUELAS BLANCAS Reglamento de Régimen Interno 

 

29  

  

CAPITULO II: DEBERES DE LOS/AS ALUMNOS/AS 

El primer deber del alumnado será respetar al conjunto de integrantes de la comunidad educativa, 

especialmente al profesorado. 

 

 ARTÍCULO 24  

El estudio y el esfuerzo son derechos básicos del alumnado  para conseguir el máximo desarrollo de sus 

capacidades y se concreta, entre otras  en las obligaciones siguientes: 

a) Asistir a clase, participar en las actividades formativas previstas en el Proyecto Educativo y en la 
programación docente del centro, especialmente en las escolares y complementarias, respetando los 
horarios establecidos.  

b) Realizar las tareas encomendadas y seguir las directrices  establecidas por el profesorado en el 
ejercicio de sus funciones docentes. 

c) Participar y colaborar  en la consecución de un adecuado clima de estudio y respetar el derecho de 
sus compañeros y compañeras a la educación  
 

 ARTÍCULO 25  
a) El alumnado tiene el deber de respetar al profesorado y de reconocer su autoridad, tanto en el 

ejercicio de su labor docente y  educativa, como en el control del cumplimiento de las normas de 
convivencia  y las de organización y funcionamiento del centro.  

b) Igualmente, tiene el deber de seguir las orientaciones del profesorado, asumiendo su responsabilidad, 
de acuerdo con su edad y nivel de desarrollo, en  su propia formación, en la convivencia y en la vida 
escolar.  

  

 ARTÍCULO 26 

El alumnado tiene el deber de respeto a los valores democráticos, a las opiniones y la manifestación de las 

suyas propias a través de los cauces establecidos. 

a) Igualmente, tiene  el deber de respetar la libertad de conciencia, las convicciones religiosas y morales 
y la dignidad, integridad e intimidad de todos los miembros de la comunidad educativa.  

b) Constituye un deber del alumnado la no discriminación  de ningún miembro de la comunidad 
educativa por razón de nacimiento,  raza, etnia, sexo o cualquier otra circunstancia personal y social.  

 

 ARTÍCULO 27 
a) Participar y colaborar en la mejora de la convivencia escolar  y en la consecución de un adecuado 

clima de estudio en el centro, así como hacer un buen uso de las instalaciones del centro y  materiales 
didácticos.  

b) Permanecer en el recinto escolar durante toda la jornada escolar. Sólo podrán ausentarse del centro  
por causa justificada y con autorización de sus padres. 
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 ARTÍCULO 28 
a) El alumnado y sus padres deben colaborar en la obtención por parte del centro  de los datos 

necesarios para el ejercicio de  la función educativa.  
b) Dichos datos podrán hacer referencia al origen, al ambiente familiar y social,  a características  o 

condiciones personales, al desarrollo y resultados de su escolarización, así como aquellas otras 
circunstancias  cuyo conocimiento sea necesario para la educación y orientación del alumnado.  

c) La incorporación de un alumno/a  al centro supondrá el consentimiento para el tratamiento de sus  
datos o de aquellos procedentes de otros centros donde haya estado escolarizado con anterioridad.  

d) En todo caso, la información será la estrictamente necesaria para la función docente y orientadora, no 
pudiendo tratarse con fines diferentes del educativo sin consentimiento expreso.  

 

 ARTÍCULO 29  

Uso de teléfonos móviles y de otros sistemas de comunicación y/o grabación de sonido y/o imagen 

Se prohíbe el uso de los teléfonos móviles por parte del alumnado del centro. Cuando un/a alumno/a haga 

uso del mismo en el recinto será requisado por el profesor o profesora que le atienda en ese momento, 

siendo custodiado por el E. Directivo; se comunicará por escrito a la familia para que sea padre-madre-tutor/a 

legal quien lo recoja. De este incidente quedará constancia escrita en el Registro de Incidencias. En todo caso, 

la responsabilidad que pudiera derivarse de un uso indebido de estos aparatos será de padre-madre-tutor/a 

legales por ser conocedores de esta limitación, recogida en el Reglamente de Régimen Interno. 

 

CAPITULO III: DE LOS DERECHOS DE LOS PADRES/MADRES 

  

 ARTICULO 30 

Los padres/madres del alumnado del centro tendrán derecho a: 

a) Recibir información periódica del desarrollo del proceso educativo y progreso académico de sus 
hijos/as  

b) Exponer cualquier iniciativa, sugerencia o reclamación ante, Dirección o Profesorado, según 
convenga, siguiendo los cauces reglamentarios y encaminados a mejorar el proceso educativo y/o el 
rendimiento escolar.  

c) La libertad de asociación en el ámbito educativo.  
d) A reclamar contra las calificaciones,  de acuerdo con la legislación vigente, fundamentándose en 

alguna de las siguientes causas::  
 Inadecuación de los criterios de evaluación e indicadores asociados sobre los que se ha llevado a 

cabo la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado con los recogidos en la 
correspondiente programación docente. 

 Inadecuación de los procedimientos e instrumentos de evaluación aplicados con lo señalado en la 
programación docente. 

 Incorrecta aplicación de los criterios de calificación, de acuerdo con los criterios de evaluación y 
los indicadores asociados establecidos en la programación docente para la superación del área, 
materia, asignatura, ámbito o módulo. 
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 Incorrecta aplicación de la normativa en materia de promoción o titulación. 

 

e) Que sus hijos reciban  una educación con las máximas garantías de calidad, en consonancia con las 
leyes vigentes.  

f) Ser oídos en aquellas decisiones que afecten a la orientación académica de sus hijos. 

 

 ARTÍCULO   31:  

Asociaciones de padres/madres 

 

 En el centro podrán existir las asociaciones de padres/madres de alumnos/as reguladas por  la 

normativa vigente, que  tendrán las funciones de: 

a) Elevar al Consejo Escolar propuestas para la elaboración del Proyecto Educativo y la Programación 
general Anual 

b) Informar al Consejo Escolar de aquellos aspectos de la marcha del centro que considere oportunos.  
c) Informar a los padres de su actividad 
d) Recibir información del Consejo Escolar, a través de sus representantes,  sobre los temas  tratados en 

el mismo.  
e) Elaborar informes para el Consejo Escolar  a iniciativa propia o a través de éste. 
f) Elaborar propuestas para la modificación del RRI 
g) Formular propuestas para la realización de actividades complementarias que, una vez aceptadas, 

podrán  figurar en la Programación General Anual.  
h) Conocer los resultados académicos y la valoración que de los mismos  realice el Consejo Escolar  
i) Conocer y consultar el Proyecto Educativo, el Proyecto Curricular de Etapa y sus modificaciones.  
j) Fomentar la colaboración entre los padres y los maestros del centro para el buen funcionamiento del 

mismo.  
k) Disponer de las instalaciones del centro en los términos que establezca el Consejo Escolar. 

 

   

CAPITULO IV: DE LOS DEBERES DE LOS PADRES/MADRES 

 

 ARTÍCULO  32: 
a) Dejar a sus hijos/as a la entrada del Colegio  con puntualidad, sin acompañarlos a las filas, ni 

inmiscuirse en su organización. 
b) Visitar a los tutores a las horas establecidas, previo acuerdo contacto con los mismos. 
c) No interrumpir, en ningún caso, el horario lectivo para realizar visitas a los profesores, ni deambular 

por el centro sin un motivo justificado.  
d) En caso necesario, requerir la intervención del profesor-tutor, Jefe de Estudios y Dirección, 

respetando este orden. 
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e) Inculcar al alumnado  el debido respeto al profesorado del centro  y demás miembros de la 
Comunidad Educativa.  

f) Estimular al alumnado en el respeto y cumplimiento de las normas de convivencia. 
g) Apoyar al profesorado y colaborar en el proceso educativo de sus hijos. 
h) Tratar  con el debido respeto y corrección a todo el personal del centro.  
i) Justificar por escrito cualquier falta de asistencia que hayan tenidos sus hijos, así como la necesidad 

de salir o entrar al Colegio en horario distinto al establecido. 
j) Recoger puntualmente a sus hijos a la hora de salida  del centro, en el lugar establecido para ello.  
k) Asistir a las convocatorias, tanto generales, como individuales que se les cursen. 
l) Facilitar al profesorado la información oportuna acerca del desarrollo físico y/o evolutivo de su hijo. 
m) Proporcionar  a sus hijos  el material escolar necesario para desarrollar su actividad en el centro. 
n) Procurar que sus hijos  no traigan al centro dinero, objetos de valor u otros que entrañen peligro para 

sí mismos o para otros alumnos/as o les distraigan o distorsionen  el desarrollo de la tarea docente.  
o) Devolver los resguardos correspondientes a boletines informativos debidamente cumplimentados y 

en la fecha determinada. 
p) Revisar la ropa y los objetos personales del alumnado, reforzando los hábitos  de aseo e higiene. 
q) Ser electores y elegibles como representantes en el Consejo Escolar 
r) Participar en la organización y desarrollo de actividades complementarias y extraescolares.  
s) Conocer y respetar el Reglamento de Régimen Interno  

 

 ARTÍCULO. 33  

Compromiso familia-escuela 

En casos en que se detecte una deficiente respuesta del alumnado o que se precise una especial atención o 

motivación respecto a sus obligaciones para con el colegio,  que perjudique su proceso educativo se 

establecerá un contrato con la familia que compromete al alumnado, a su familia y al profesorado. Este 

contrato se materializa  en los siguientes términos.  

Estimados padres y madres, la educación de su hijo/a es tarea conjunta de familias, profesorado y en un 

sentido más amplio de la comunidad educativa, interesando a la sociedad en su conjunto. 

 

Así, las familias se integran en el proceso educativo, tanto en la escuela como en el hogar, proporcionan el 

apoyo esencial, la ayuda, los valores y las altas expectativas que son cruciales para que el alumno/a perciba la 

importancia de la participación. De esta manera, la implicación de los padres y madres de manera activa y 

regular aumenta significativamente el potencial del alumnado para obtener éxitos académicos. 

 

 Por tanto, como consecuencia de la importancia del rol que las familias juegan en la educación de sus hijos e 

hijas y como parte importante de la comunidad escolar, queremos establecer una serie de compromisos por 

tengan por objeto la mejora educativa de su hijo o hija y el buen funcionamiento de nuestro centro. 
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a- Compromisos adquiridos por el padre, madre o tutor/a. 

 Proporcionar, en la medida de sus posibilidades, los recursos y las condiciones necesarias para el 
progreso escolar: descanso, alimentación adecuada… 

 Garantizar la asistencia de su hijo/a al centro. 
 Justificar debidamente las faltas de asistencia de sus hijos o hijas. 
 Procurar la llegada puntual al centro, cumpliendo de esta manera el horario establecido para 

posibilitar el desarrollo normal de las actividades del colegio. 
 Fomentar el respeto por todos los componentes de la Comunidad Educativa y abstenerse de hacer 

comentarios que menosprecien la integridad moral del personal que trabaja en el centro o que dañen 
la imagen de la institución. 

 Mantener una comunicación fluida con el tutor/a.  
 Asistir, al menos, una vez al trimestre al colegio para entrevistarse con el   tutor o tutora de su hijo o 

hija. 
 Asistir a las reuniones y/o entrevistas que se convoquen desde el centro, tanto desde los órganos 

unipersonales como desde la tutoría. 
 Ayudar a su hijo o hija a cumplir con la tarea de estudio en casa. 
 Supervisar diariamente la agenda de su hijo o hija para informarse sobre las tareas que tiene y 

comprobar si las hace, o de cualquier notificación de interés que se traslade a través de la misma. 
 Participar de manera activa en las actividades que se lleven a cabo en el centro con objeto de mejorar 

el rendimiento académico de sus hijos o hijas. 
 Colaborar con el colegio en el cumplimiento de las correcciones o medidas disciplinarias que puedan 

imponerse a su hijo/a cuando incumpla lo establecido en el reglamento de régimen interior del 
centro. 

 Intercambiar información con el tutor/a sobre las normas establecidas en casa, sus responsabilidades 
en las tareas del hogar y sus hábitos y rutinas (alimentación, juegos, sueño,…)  

 Reconocer y premiar la mejora de resultados o de conducta de su hijo/a.  

 

b- Compromisos adquiridos por el alumno o alumna. 

 Respetar a todos los miembros de la Comunidad Educativa. 
 Asistir con puntualidad y con los materiales a clase.  
 Conocer y aceptar los compromisos acordados por mi familia/tutor legal y mi tutor/a.  
 Tener una actitud activa, participativa y atenta en clase y realizar las actividades que me propongan, 

tanto las individuales como las de grupo.  
 Conocer y aceptar las normas y funcionamiento de mi clase y del colegio.  
 Comentar diariamente las actividades en casa.  
 Entregar diariamente mi cuaderno de trabajo agenda a mi familia y a mi tutor/a.  
 Tener una buena relación con mis compañeros/as, respetando sus opiniones aunque no esté de 

acuerdo.  
 Cuidar mis libros y cuadernos y el material del colegio y de mi clase.  
 Respetar y compartir los materiales con mis compañeros/as.  
 Preguntar siempre lo que no sé o no entiendo, levantando la mano antes de preguntar y dar las 

gracias después.  
 Aceptar las medidas que me puedan imponer derivadas del incumplimiento de los compromisos 

alcanzados por mis padres/tutores.  
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c- Compromisos adquiridos por el tutor o tutora del centro. 

 Guardar confidencialidad sobre los aspectos de las conversaciones e informes aportados por la familia 
que no tengan que ver con el proceso de enseñanza-aprendizaje.  

 Establecer y comunicar claramente los objetivos y expectativas de aprendizaje y comportamentales 
individuales para el alumno/a.  

 Facilitar el apoyo pedagógico necesario, con pautas orientativas a la familia, para facilitar la 
adquisición de hábitos, y rutinas en su alumno/a.  

 Facilitar la orientación necesaria, a las familias con pautas supervisadas por el orientador/a, para 
facilitar el establecimiento de normas y límites.  

 Revisar la planificación del trabajo y del estudio que el alumnado realiza en clase y casa. 
 Conocer las rutinas y hábitos del alumno/a en casa, así como el nivel de asunción de las normas 

establecidas en casa.  
 Hacer seguimiento y comunicar a la familia/tutor legal la mejora en los resultados o conducta. 
 Mantener una reunión general al trimestre con los padres y madres para tenerles al tanto de la tarea 

desarrollada en el aula. 
 Atender a los padres o madres que soliciten reuniones individuales para informarse sobre el 

rendimiento académico de su hijo o hija. 
 Informar por escrito a los padres o madres de los/as alumnos/as que reciben refuerzo, apoyo y/o 

tiene adaptación curricular. 
 Contactar con la familia ante cualquier problema de sus hijos. 

 

Este compromiso inicial que se establece con fecha de ……. de …………………….de será revisado para obrar en 

consecuencia, según el resultado que arroje el seguimiento, a tal fin se fija un encuentro para el 

día …………………………………. 

 

Padre/madre/tutor legal Tutor/a de Clase Alumno/a. 
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CAPITULO V: DERECHOS DE LOS PROFESORES/AS 

 

 ARTÍCULO 34 

El profesorado del centro tiene derecho a: 

a) Ser electores y elegibles de los miembros que representan al profesorado.  

 

b) Ser miembros de pleno derecho del Claustro y del Equipo de Ciclo al que esté adscrito.  
c) Incluir en el orden del día de cualquier convocatoria los puntos que considere necesarios 
d) Desarrollar la función docente dentro de los principios de libertad de cátedra y enseñanza, teniendo 

como límites la Constitución y las leyes vigentes.  
e) Emplear los métodos de enseñanza y aprendizaje que considere  más  adecuados al desarrollo, 

aptitudes y capacidades del alumnado, dentro de lo establecido en el Proyecto Educativo de Centro.  
f) Estar  informados sobre los temas tratados en el Consejo Escolar, mediante las reuniones de Ciclo,  de 

Claustro y de la Comisión de Coordinación Pedagógica. 
g) Participar en los proyectos del Centro de acuerdo con la Programación General Anual  
h) Participar en la organización del Centro dentro de los órganos correspondientes. 
i) Ser tratado con respeto por alumnos/as, compañeros y padres/madres.  
j) Recibir colaboración activa de las familias, que éstas asuman su responsabilidad en el proceso de 

formación de sus hijos y a que apoyen la autoridad del profesorado.  
k) Disponer del material necesario para el desarrollo de la función docente. 
l) Elegir  el material didáctico, teniendo en cuenta al Proyecto Curricular de etapa. 
m) Usar las instalaciones del centro. 
n) Recabar información sobre cualquier informe o valoración, que de la marcha general del centro, 

realice la inspección o cualquier autoridad educativa.  
o) Ser respetado en su integridad y dignidad personal,  reconociéndosele su condición de autoridad  en 

el ejercicio de su labor docente y educativa. 

 

 ARTÍCULO   35:  
Criterios de Adscripción y sustitución del profesorado 
 
Este aspecto está regulado en el R.D. 82/1.996 y en la Resolución de 6 de Agosto de 2.001 del Principado de 
Asturias. Los criterios  generales se concretan en: 

 Permanencia  con el mismo grupo durante dos cursos escolares consecutivos. 

 Los profesores que concluyen la atención al grupo, después de dos cursos escolares pueden elegir 
grupo entre los que estén disponibles, de acuerdo con  los siguientes criterios: 

 Mayor antigüedad en el centro 
 En caso de empate, mayor antigüedad en el cuerpo  
 Profesores provisionales  
 Profesores interinos 

 Los miembros  del  Equipo Directivo impartirán clases, preferentemente, en los dos últimos curos de 
Primaria; salvo que criterios pedagógicos y/u organizativos,  aconsejen otras opciones.  



C.E.I.P. SAN LÁZARO- ESCUELAS BLANCAS Reglamento de Régimen Interno 

 

36  

  

 En el caso de contar con profesorado itinerante no se le asignará tutoría, salvo que la organización 
del centro así lo requiera.  

 

En el caso de que  algún profesor no cubra su horario lectivo, el director podrá signarle otras tareas 
relacionadas con: 

 Impartición de áreas de alguna especialidad para la que esté habilitado.  
 Impartición de otras áreas  
 Sustitución de otros profesores 
 Atención de alumnos/as con dificultades de aprendizaje. 
 Apoyo  en actividades que requieran más de un profesor en el aula,  en los términos 

establecidos en el Proyecto Curricular de etapa.  
 

La organización de sustituciones de profesores ausentes la llevará a cabo la Jefa de Estudios,  ateniéndose  
al siguientes orden: 

 Profesor que tenga en su horario sustitución. El orden se determinará en un plan de 
sustituciones que se elabora a comienzos de curso. 

 En caso de ausencia de un especialista,  la sustitución la realizará el tutor/a correspondiente.  
 Profesores especialistas  
 Profesor que tenga en su horario  actividades complementarias y/o proyectos. 
 Profesores con hora disponible para Refuerzo Educativo 
 Profesorado de Pedagogía Terapéutica y/o Audición y Lenguaje 
 El Equipo Directivo 

 

 ARTÍCULO 36: INCORPORACIÓN DEL NUEVO PROFESORADO 

 

Se  procurará que la incorporación del nuevo profesorado sea lo más agradable posible, para ello se llevarán a 

cabo las siguientes acciones: 

a) El Equipo Directivo recibirá al nuevo profesorado  y le informará de la  organización del centro y la 
situación de la plantilla en relación con los grupos que funcionan.  

b) A lo largo del curso, no se dará por supuesto que el nuevo profesorado conoce los detalles de 
organización, se dará una explicación complementaria para ellos.  

c) El Equipo Directivo  intentará canalizar las peticiones y sugerencias del nuevo profesorado  y dar 
respuesta a las mismas, sin obviar que cada centro tiene un sistema peculiar de organización y 
funcionamiento  

 
 

El profesorado del centro tiene deber de: 

a) Actuar en el desempeño de sus funciones de acuerdo con la Constitución  y  la normativa vigente 
b) Formar parte del Claustro, Equipo de Ciclo o Interniveles y  asistir a reuniones  
c) Tener 25 horas lectivas semanales en el cursos y materias asignadas , o donde las necesidades del 

centro lo precisen 
d) Cumplir el horario de permanencia en el centro en los términos previstos por la Programación 

General Anual,  justificando las ausencias ante la Dirección del Centro  
e) Asistir al centro con puntualidad. 
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f) Comunicar lo antes posible a  la Jefatura de Estudios cualquier retraso o ausencia  para poder tomar 
las medidas oportunas para su sustitución.  

g) Cumplimentar  y entregar a la Jefatura de Estudios  los justificantes correspondientes  el día de la 
incorporación al Centro.  

h) Cuando algún profesor prevea su falta de asistencia al centro  deberá comunicarlo al Jefe de Estudios 
con la suficiente antelación  y, al mismo tiempo dejará por escrito la indicación de las actividades que 
han de realizar los/as alumnos/as  de las clases que le corresponden en esa jornada. En Educación 
Infantil, deberá comunicarse  al/a la coordinador/a de Ciclo . 

a) Participar activamente en los turnos establecidos de vigilancia de recreos. 
b) Realizar las programaciones y desarrollarlas de acuerdo con el Proyecto Curricular.  
c) Hacer aportaciones y consensuar normas para el Plan de convivencia, implicándose activamente en el 

cumplimiento de las mismas con todo el alumnado del Centro. 
d) Desempeñar los cargos para los que fuera designado conforme a las normas de funcionamiento 

establecidas.  
e) Cumplir con el Proyecto Educativo, la Programación General Anual y el presente Reglamento.    

 

 ARTÍCULO   37:  

Elección de Libros de Texto y Material didáctico 

Durante el mes de Junio se elaborará y expondrá  la lista de los libros de texto y material didáctico impreso o 

de otra naturaleza que se utilizará en el curso siguiente. Si en alguna materia no puede concretarse, se hará la 

primera semana de Septiembre. 

 
Diferenciaremos  qué materiales vamos  a utilizar en cada nivel, presentando atención a la continuidad y 
gradación conveniente. 

 
Los criterios que se seguirán para la elección de los libros de texto y cuadernos de trabajo complementarios 
serán los siguientes: 
 

 Participación de todos los tutores y especialistas en la elección de los mismos. 
 Deberá haber consenso entre los profesores a la hora de elegir un texto determinado.  
 Adecuación al contexto educativo del centro. 
 Coherencia de los contenidos con los objetivos propuestos en el centro.  
 Conveniencia de seguir una línea editorial determinada para evitar lagunas en el tratamiento de 

los diversos temas.  
 Adecuación a los criterios de evaluación del Centro 
 Variedad de actividades, diferente tipología y atención a las diferencias individuales.  
 Claridad y amenidad gráfica y expositiva. 
 Existencia de otros recursos que faciliten la actividad educativa.  
 

A partir de  los criterios expuestos, establecimos unas pautas  para  la selección de materiales,  concretándose  
en los siguientes indicadores de calidad de los mismos: 
 

 Cubren los objetivos del currículo 
 Las Unidades son  adecuadas al desarrollo del Curso 
 Los objetivos están claramente explicitados 
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 La selección de contenidos es adecuada al nivel de desarrollo evolutivo del alumnado. 
 La progresión de contenidos es adecuada  
 Contribuye claramente al desarrollo de las competencias básicas 
 Parte de los conocimientos previos del alumnado, asegurando la realización de aprendizajes 

significativos.  
 Potencia el uso de técnicas de trabajo intelectual.  
 Despierta la motivación hacia el estudio y el aprendizaje. 
 Presenta actividades de refuerzo y ampliación  
 La cantidad de actividades es suficiente y permiten la atención a la diversidad  
 Las informaciones son actuales y rigurosamente científicas.  
 Las informaciones y las explicaciones de conceptos se presentan con claridad.  
 Facilitan la memorización comprensiva mediante una adecuada organización de ideas.  
 El lenguaje está adaptado al nivel.  
 Recurre suficientemente a la información gráfica mediante esquemas, resúmenes, gráficos, 

mapas conceptuales,… 
 La disposición de elementos en las páginas es clara y bien diferenciada.  
 El aspecto general del material es agradable y atractivo para el alumnado.  
 Después de la aplicación de un material concreto durante los cuatro cursos, que determina la 

normativa vigente, seria conveniente hacer una valoración del mismo así como un estudio 
comparativo con otros materiales, antes de proceder al cambio, estableciendo duramente los 
criterios de modificación. 

 
 

 ARTÍCULO 38:  DEL PERSONAL NO DOCENTE 
 
Como integrantes de la comunidad educativa participan de la vida del centro y contribuyen al desarrollo de la 
actividad en el mismo, colaborando en el logro del clima de respeto y convivencia. 

Las  Conserjes tendrán la jornada, permisos y vacaciones establecidos en su Convenio Colectivo. 

 
El personal de limpieza depende de la empresa que contrate el Ayuntamiento y se regirá según su convenio. 

 

El personal de cocina depende directamente de la empresa adjudicataria. 

 

 

CAPITULO VI    : DE LAS CORRECCIONES EDUCATIVAS  

 

 ARTÍCULO 39 
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Las correcciones que hayan de aplicarse por el incumplimiento de las normas de convivencia  han de tener un 

carácter educativo y recuperador y deberán garantizar el respeto a los derechos del resto de los/as 

alumnos/as, procurando la mejora de relaciones de los miembros de la comunidad educativa. 

 

En todo caso, en la corrección de los incumplimientos deberá tenerse en cuenta: 

 

a) Ningún alumno/a podrá ser privado del derecho a la educación y, en el caso de la educación 
obligatoria, de su derecho a la escolaridad. 

 

b) No podrán imponerse correcciones contrarias a la integridad física y  a la dignidad personal del 
alumno/a. 

 

c) La imposición de correcciones previstas en este Reglamento será proporcional a la conducta del 
alumno/a y deberá contribuir a la mejora de su proceso educativo. 

 

d) Los órganos competentes para la instrucción del expediente o para imposición de correcciones 
deberán tener en cuenta la edad del alumno/a, como sus circunstancias personales, familiares o 
sociales.  

 

 ARTÍCULO  40 

A efectos de la gradación de las correcciones, se considerarán circunstancias  que eximen de  la 

responsabilidad cuando el alumnado causante no comprenda la ilicitud del hecho o tenga afectadas la 

conciencia de la realidad. 

 

A efectos de la gradación de las correcciones, se considerarán circunstancias  que atenúan la responsabilidad 

a) En casos de anee 
b) El reconocimiento espontáneo de la conducta incorrecta. 
c) La falta de intencionalidad. 
d) La petición de excusas 
e) El ofrecimiento de actuaciones compensadoras del daño causado 

 

Se considerarán circunstancias que agravan la responsabilidad: 

a) La premeditación y la reiteración. 
b) Cuando la persona sobre la que se cometa la infracción sea un profesor o profesora. 
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c) Los daños, injurias y ofensas causados al personal no docente, a los compañeros de menor edad o a 
los recién llegados al centro.  

d) Las acciones que impliquen discriminación por razón de nacimiento, raza, etnia, sexo, convicciones 
ideológicas, o religiosas o cualquier otra condición personal o social.  

e) La incitación o estímulo a la actuación colectiva lesiva a los derechos de los demás miembros de la 
comunidad educativa y la publicidad de la actuación contraria a las normas de convivencia.  

f) La especial relevancia de los perjuicios causados al centro o a cualquiera de los integrantes de la 
Comunidad Educativa.  

g) La grabación y difusión por cualquier medios de las conductas que merezcan corrección.  

 

 ARTÍCULO 41 

 

Podrán corregirse los actos contrarios a las normas de convivencia del Centro realizados por los/as 

alumnos/as en el recinto escolar o durante la realización de actividades complementarias o extraescolares.  

 

Igualmente, podrán corregirse las actuaciones de los/as alumnos/as que, aunque realizadas fuera del recinto 

escolar, estén directamente relacionadas con la vida escolar y afecten a sus compañeros o a otros miembros 

de la comunidad educativa. 
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CAPITULO VII: CONDUCTAS CONTRARIAS A LAS NORMAS DE CONVIVENCIA DEL 

CENTRO 

 

 ARTICULO 42 
Las conductas contrarias a las normas de convivencia, así como su corrección  están reguladas en el Capítulo V 
del decreto  7/2.019 del Principado de Asturias, concretándose en: 

 

 

Conductas contrarias a las normas de 

convivencia 

Medidas  correctoras Órgano Competente 

Actos que perturben el normal el normal 

desarrollo de las actividades de la clase 

Suspensión del derecho de 

asistencia a clase hasta 3 días, con 

atención educativa al alumno/a 

Profesor que imparta 

clase 

Falta de colaboración sistemática del 

alumno/A  en las actividades orientadas al 

desarrollo del currículo o con las 

orientaciones del profesorado 

a) Amonestación oral  
b)   
c) Apercibimiento por escrito 
d) Realización de tareas dentro y 

fuera del horario lectivo que 
contribuyan al desarrollo de 
las actividades del centro o a 
reparar el daño causado. 

e) Suspensión del derecho de 
asistencia a determinadas 
clases por un máximo de tres 
días  

f) Suspensión del derecho de 
asistencia al centro por un 
máximo de tres días  

Profesor/a para a) 

 

Jefatura de Estudios para 

b, c), d), e),  

 

Dirección para f), dando 

traslado a Comisión de 

Convivencia 

Conductas que puedan impedir o dificultar el 

ejercicio del  derecho o el cumplimiento del 

deber de estudiar de sus compañeros 

Faltas injustificadas de puntualidad 

Faltas injustificadas de asistencia a clase 

Trato incorrecto o desconsiderado hacia los 

otros miembros de la comunidad educativa 

Cualquier otra incorrección que altere el 

normal desarrollo de la actividad escolar  

Causar daños a instalaciones o materiales del 

centro u otros miembros 

Grabación de imagen o sonido sin 

consentimiento 
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CAPITULO VIII: CONDUCTAS QUE PERJUDIQUEN GRAVEMENTE LA CONVIVENCIA DEL 

CENTRO 

 

 ARTICULO 43 
Las conductas que perjudiquen gravemente  la convivencia del centro, así como su corrección  están 
reguladas en el Capítulo VI del decreto  249/2.007 del Principado de Asturias, concretándose en: 

 

Conductas que perjudican gravemente la  convivencia Medidas  correctoras 
Órgano 

Competente 

a) La agresión física o moral contra cualquier miembro 
de la comunidad educativa.  

b) Las injurias y ofensas contra cualquier miembro de la 
comunidad educativa. 

c) Las actuaciones perjudiciales contra la salud y la 
integridad personal de los miembros de la 
comunidad educativa o incitación a las mismas. 

d) Las vejaciones o humillaciones contra cualquier 
miembro de la comunidad educativa, especialmente 
si tienen  componente  sexual, racial, xenófobo  

e) Amenazas o coacciones contra cualquier miembro 
de la comunidad educativa.  

f) La suplantación de la personalidad en actos de la 
vida docente. 

g) La falsificación o sustracción de documentos 
académicos. 

h) Deterioro grave de las instalaciones, recursos 
materiales o documentos del centro, o las 
pertenencias de los demás miembros de la 
comunidad educativa, así como la sustracción de las 
mismas.  

 

a) Realización de tareas 
fuera del horario lectivo, 
que contribuyan  a la 
mejora y desarrollo de las 
actividades del centro, así 
como a reparar el daño 
causado en las 
instalaciones, recursos 
materiales, o documentos 
del centro. 

 

b) Suspensión del derecho a 
participar en las 
actividades extraescolares 
por un máximo de tres 
meses. D
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f) Reiteración en un curso escolar de conductas 
contrarias a las normas de convivencia del centro. 

g) Cualquier acto dirigido directamente a impedir el 
normal desarrollo de las actividades del centro. 

h) Incumplimiento de las correcciones impuestas  
i) Conductas atentatorias de palabra u obra con los 

representantes de órganos de gobierno o contra el 
equipo directivo.  

j) Atentados contra la intimidad, la grabación y la 
difusión por cualquier medio de reproducción de las 
restantes conductas merecedoras de corrección.  

k) La difusión por cualquier medio de grabaciones de 
imagen o sonido, realizadas a otras personas de la 
comunidad educativa sin su consentimiento expreso. 

l) Las conductas que puedan considerarse acoso 
escolar realizado por cualquier medio o en cualquier 
soporte. 

 

c) Cambio de grupo 

 

d) Suspensión del derecho de 
asistencia a clase durante 
un periodo superior a tres 
días e inferior a dos 
semanas, realizando las 
actividades formativas 
que se determinen. 

 

e) Cambio de centro  
 
 

 

 

Cuando la falta realizada se produzca sobre un/a profesor/a se tipificará como conductas contrarias a la 

autoridad del profesorado, con la consecuencia regulada en el Decreto 7/2019. 

  

 ARTÍCULO 44: ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES  
 

Con carácter general, las directrices para la organización y realización de las actividades  complementarias y 
extraescolares   están recogidas en los apartados 8.a y 8.b del Proyecto Educativo.  

 
A comienzos de curso se concretan los criterios para la organización anual, teniendo en cuenta las actividades 
que van a funcionar de  acuerdo con la demanda. 

 

 

 ARTÍCULO 45: UTILIZACIÓN DE ESPACIOS 

 

A comienzos del curso el jefe de Estudios elaborará un Plan de utilización de espacios comunes, que dará a 

conocer a todo el profesorado.  

 

Igualmente, los coordinadores de los Proyectos confeccionarán un horario de utilización de los espacios 

propios del proyecto, teniendo en cuenta las sugerencias de todo el profesorado.  El citado horario estará 

colocado en la puerta del espacio.  
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Las  normas de utilización de los espacios comunes se recogen en el Plan General de Convivencia incluido en 

el presente Reglamento. 

 

 ARTÍCULO 46.- APROBACIÓN DEL REGLAMENTO 

El Presente Reglamento de Régimen Interno fue aprobado por el Director el 2 de septiembre de 2019 
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ANEXO I: POLÍTICA DE USO ACEPTABLE DE 

INTERNET Y RECURSOS DIGITALES 

 
Esta versión de la Política de Uso Aceptable  fue creada por la coordinadora TIC y el equipo directivo el 4 de noviembre  

de 2019 

Política compartida con el claustro el 17 diciembre 2019. Próxima revisión Octubre 202 
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INTRODUCCIÓN 

 

El uso correcto y efectivo de Internet es una habilidad esencial  para la educación y la relación social. El 

propósito de su uso en la escuela es favorecer el aprendizaje del niño, apoyar el trabajo profesional y mejorar 

el sistema de administración e  información del centro educativo. 

Beneficios:  

 Participación en intercambios educativos y culturales  

 Acceso a recursos y materiales de estudio 

  Acceso a expertos en muchos campos  

  Desarrollo profesional del personal  

 Comunicación con servicios de apoyo, asociaciones profesionales, otros centros educativos, etc. 

 Colaboración en línea entre profesores y entre alumnos 

 Una de las competencias clave recogidas en la LOMCE es la Competencia Digital, que debe estar presente en 

todas las áreas. El profesorado  debe  planificar la integración de las TIC basadas en la web, incluido el correo 

electrónico. En nuestro centro, existe un documento  aprobado por el claustro sobre la Competencia Digital 

básica en cada curso y recogido en su PEC 

El uso y acceso a Internet se considera un recurso escolar y un privilegio. Por lo tanto, si no se sigue la  Política 

de Uso  Aceptable del CEIP San Lázaro- Escuelas Blancas de Oviedo, se impondrán las sanciones apropiadas, 

como se describen en este documento. Se prevé que esta política sea revisada anualmente. 

Antes de firmar la Política de Uso  Aceptable debe leerse atentamente para garantizar que las condiciones de 

uso sean aceptadas y entendidas 

OBJETIVOS 

 

El objetivo principal de esta Política de Uso  Aceptable es garantizar que los estudiantes se beneficien de las 

oportunidades de aprendizaje que ofrece Internet de una manera segura y efectiva. 

Los objetivos de esta Política de uso aceptable son:  

 Proporcionar reglas que sean consistentes y de acuerdo con la Ley de protección de datos y otras 

leyes relevantes para el uso de ordenadores y datos electrónicos en nuestra escuela.  

 Permitir a todos los usuarios el acceso a los recursos digitales de la escuela y el uso de Internet con 

fines educativos.  

 Proporcionar un mecanismo por el cual el personal y los niños y las niñas estén protegidos de algunos 

sitios de Internet, de información y personas que socavarían los principios y objetivos de la escuela.  

 Proporcionar reglas que sean consistentes con los procedimientos aceptables que se usan 

comúnmente en Internet (netiqueta). 
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 Proporcionar reglas relacionadas con el uso de ordenadores, tablets e instalaciones de TIC, que sean 

consistentes con el RRI de la escuela. 

  

POLÍTICA DE USO ACEPTABLE DEL C.E.I.P. SAN LÁZARO- ESCUELAS 

BLANCAS 

 

El acceso a la red educativa  y el uso de los recursos  digitales de la escuela están supeditados al cumplimiento de la 

siguiente Política de Uso Aceptable: 

La escuela emplea una serie de estrategias para maximizar las oportunidades de aprendizaje y reducir los riesgos 

asociados con Internet. Estas estrategias son las siguientes: 

General  

 Las sesiones de Internet siempre serán supervisadas por un docente.  

 La escuela podrá monitorear el uso de Internet por parte de los estudiantes.  

 Estudiantes y docentes recibirán formación  en el área de Seguridad en Internet.  

 El software de protección antivirus se utilizará y actualizará periódicamente.  

 El uso de USBs personales requiere el permiso de un docente.  

 Los estudiantes tratarán a los demás con respeto en todo momento y no emprenderán ninguna 

acción que pueda desacreditar a la escuela. 

 El Tablet y el ordenador  se  utilizarán solo con propósitos educativos. 

 No se permitirá la carga y descarga de software no aprobado. Los niños y las niñas no deben, bajo 

ninguna circunstancia, descargar o intentar instalar ningún software.  

 

Internet 

Los niños y las niñas deben comprender las normas  básicas y las técnicas de navegación antes de conectarse 

y acceder  a INTERNET. Deben haber firmado un consentimiento y una aceptación de la Política de Uso 

Aceptable  antes de que se les permita usar los recursos TIC que implican el acceso a Internet. 

 Los  niños y las niñas deben ser  conscientes de que el uso de recursos digitales sin permiso o con 

fines inapropiados es un delito. No visitarán intencionalmente sitios de Internet que contengan 

materiales obscenos, ilegales, odiosos u objetables.  

 Si los niños y las niñas descubren sitios inadecuados deben avisar de inmediato a su profesor/a que lo 

comunicará al equipo directivo o coordinador/a TIC para que tomen las medidas oportunas. 

 Los estudiantes usarán Internet solo con fines educativos.  

 Los estudiantes no copiarán información para sus tareas y siempre reconocerán la fuente (plagio e 

infracción de derechos de autor).  
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 Los estudiantes nunca divulgarán información personal.  

 La descarga por parte de los estudiantes de materiales o imágenes que no son relevantes para sus 

estudios es una violación directa de la política de uso aceptable de la escuela.  

 Los estudiantes serán conscientes de que el uso de información relacionada con la escuela o la 

comunidad educativa  puede ser constitutivo de sanción.  

 Los niños y las niñas deben ser  conscientes de que solo deben acceder a los servicios que se les ha 

autorizado a utilizar. 

Personal: Se recuerda que cualquier acción o comentario que desacredite a la escuela o los colegas o 

comprometa la confidencialidad del alumnado o profesorado  se clasificará como un asunto de conducta 

contraria a las normas de convivencia. 

Los usuarios no deben dar correos electrónicos personales o direcciones postales ni números de teléfono de 

ninguna persona.   

La distribución de virus informáticos, correo electrónico en cadena, juegos informáticos, etc. están 

estrictamente prohibidos. 

Los usuarios no deben descargar ni usar ningún material sujeto a derechos de autor. Debiendo solicitar el 

permiso del propietario antes de usar cualquier material de Internet. Si tiene dudas o no puede obtener 

permiso, no use el material. Los usuarios deben asumir que TODO el software está sujeto a restricciones de 

derechos de autor, incluido el shareware. 

Bajo ninguna circunstancia los usuarios deben ver, cargar o descargar cualquier material que pueda ser 

inadecuado para los niños y las niñas o el centro. (Esto se aplica a cualquier material de contenido sexual 

violento, peligroso, racista o inapropiado). En caso de duda, NO LO USE.  

La transmisión, almacenamiento, promoción o exhibición de material ofensivo, difamatorio o de acoso está 

estrictamente prohibido, ya que viola las leyes. La posesión de ciertos tipos de material inadecuado se 

considera delito. 

Los docentes describirán claramente a su alumnado los procedimientos y los términos de uso de ordenadores 

y tabletas. 

El/la coordinador/a TIC supervisará el uso de los recursos.  

El uso de nombres o fotografías de niños en sitios web requerirá un permiso por escrito de los padres / 

tutores incluidos en el formulario de consentimiento. Si se usa  una imagen en el sitio web, no se mostrará el 

nombre del niño. 

Aunque el uso de las instalaciones y el acceso a Internet serán supervisados y se tomarán todas las medidas 

posibles, el CEIP San Lázaro- Escuelas Blancas de Oviedo  no puede aceptar responsabilidad por el acceso a 

materiales inapropiados o cualquier consecuencia del acceso a Internet. 

El profesorado debe conocer el Acuerdo de Uso Aceptable.  

Los padres /madres/tutores  deben aceptar y firmar el Acuerdo de Uso Aceptable al matricularse en  la 

escuela. 
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 Inicio de sesión y contraseñas 

 Los niños y las niñas y el profesorado no deben revelar ninguna contraseña o nombre de usuario a 

nadie ni permitir que nadie más use su cuenta personal.  

 Los niños y las niñas y el profesorado no deben intentar obtener acceso a la red ni a ningún recurso 

de Internet utilizando el nombre de cuenta o contraseña de otra persona.  

 El profesorado  y los niños y las niñas deben asegurarse de que los ordenadores y tabletas estén 

desconectadas (o hibernadas) cuando se dejen desatendidas. 

 Siempre debe cerrarse la sesión al terminar de utilizar un recurso. 

Se espera que los usuarios adultos administren sus propias contraseñas. Recomendamos que las contraseñas 

se cambien regularmente (red  administrativa  al menos 2 veces al año). Las contraseñas deben tener más de 

4 caracteres y deben contener letras, números y símbolos. No deben contener espacios.  

Para proteger su trabajo, no le diga a nadie su contraseña. Cualquier profesor/a  que necesite ayuda para 

cambiar su contraseña debe comunicarse con la coordinador/a TIC.  

 

Seguridad física 

El consumo de alimentos o bebidas está prohibido mientras se usa  un ordenador o tablet. Es peligroso para el 

equipo y para las personas.  

Los usuarios deben tratar los equipos con cuidado. El mal uso supondrá la retirada del permiso de uso de ese 

y otros equipos. 

 

Ciberseguridad 

El coordinador/a TIC  se asegura  de mantenerse al día con los problemas y la seguridad a través de 

organizaciones como ISK 4kids e INCIBE.  

Todo el profesorado  recibe  recordatorios / actualizaciones sobre asuntos de seguridad así como formación. 

Los niños y las niñas son informados regularmente sobre la seguridad a través de charlas, como un aspecto 

más del desarrollo de su competencia digital, y aprenden a distinguir el ciberacoso  y discuten cómo abordarlo 

en caso de que  lo encontrasen. 

Cualquier trabajo o actividad en Internet debe estar directamente relacionado con el trabajo escolar. El uso 

privado de Internet en la escuela está estrictamente prohibido. 

Se desaconseja que el profesorado sea miembro de redes sociales de las que formen parte padres / madres, 

niños/niñas o ex-alumnos. 

La escuela informará a los estudiantes y padres de las estructuras y organizaciones de apoyo clave que se 

ocupan de material ilegal o uso nocivo de Internet. 
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Ciberacoso 

Sufrir ciberacoso  puede ser una experiencia muy traumática. A través de diversos medios, los niños y las 

niñas pueden ser acosados  las 24 horas del día. Los adultos deben ayudar a los niños y las niñas a prepararse 

para los riesgos del uso de la tecnología al tiempo que promueven el aprendizaje y las oportunidades sociales.  

Las personas que intimidan a través de las redes  pueden intentar permanecer en el anonimato  Cualquier 

persona de cualquier edad puede intimidar involuntariamente con un mensaje de texto enviado como una 

broma o un correo electrónico al destinatario incorrecto. 

Prevención: Lo  mejor  es evitar que ocurra. Al incorporar buenas prácticas se pueden evitar incidentes. 

Reconocemos que tenemos una responsabilidad compartida para prevenir incidentes de ciberacoso. El 

director/a  tiene la responsabilidad de coordinar y monitorear la implementación de estrategias anti-

ciberacoso. 

Comprender el acoso cibernético: La comunidad escolar debe ser consciente de la definición de acoso 

cibernético y el impacto que  tiene. El profesorado  recibirá orientación sobre  la Política de Uso Aceptable. A 

los niños y las niñas se les enseña cómo reconocer el acoso cibernético y sus responsabilidades para usar las 

tecnologías de manera segura. La seguridad en el uso de las TIC forma parte del currículo de nuestra escuela. 

 El equipo directivo  mantendrá  registros de acoso cibernético y tendrá  como objetivo incorporar prácticas 

seguras en la escuela.  

 

Correo electrónico  

El uso del correo electrónico y la comunicación digital deben tratarse con el mismo de cuidado que si se 

escribiera una carta. El correo electrónico se puede almacenar, reenviar y distribuir a un gran número de 

personas con solo tocar un botón. Es fácil olvidar que es una forma permanente de comunicación escrita y 

que el material puede recuperarse incluso si se ve que se elimina del ordenador. 

 Al usar el correo electrónico, los niños y las niñas y el profesorado deben:  

 No acceder a correos electrónicos personales en la escuela usando el equipo escolar  

 Tener en cuenta que el correo electrónico no es una forma segura de comunicación y, por lo tanto, los 

niños y las niñas no deben enviar NINGUNA información personal 

 No adjuntar archivos grandes  

 No reenviar mensajes de correo electrónico a otros a menos que se obtenga primero el permiso del 

remitente  

 No abrir archivos adjuntos de correo electrónico de remitentes desconocidos  

 Evitar escribir, recibir o enviar cualquier cosa que pueda interpretarse como difamatoria, obscena, 

discriminatoria, despectiva, grosera, ilegal, ofensiva o que tenga la intención de molestar o intimidar a 

otra persona. 

  Los estudiantes usarán cuentas de correo electrónico institucionales bajo supervisión o permiso de 

un maestro.  
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  Los estudiantes no revelarán sus datos personales o los de otras personas, como direcciones, 

números de teléfono o fotos.  

 Los estudiantes nunca organizarán una reunión cara a cara con alguien que solo conocen a través de 

Internet.  

  Los estudiantes serán conscientes de que enviar y recibir archivos adjuntos de correo electrónico está 

sujeto a la autorización de su maestro/a. 

Chat, videoconferencia y cámaras web  

 

En nuestro centro sólo se participa en videoconferencias de carácter educativo y dentro de ámbitos seguros, 

como la plataforma eTwinning. 

 Los estudiantes solo tendrán acceso a salas de chat, foros de discusión, mensajes u otros foros de 

comunicación electrónica que hayan sido aprobados por la escuela. 

 Las salas de chat, los foros de discusión y otros foros de comunicación electrónica solo se utilizarán 

con fines educativos y siempre serán supervisados.  

 Los nombres de usuario se utilizarán para evitar la divulgación de identidad.  

 Se prohibirán las reuniones cara a cara con alguien organizado a través del chat de Internet. 

 

Web del centro/Blogs de aula 

 Los estudiantes tendrán la oportunidad de publicar trabajos escolares en la Web/Blog de acuerdo con 

políticas claras y procesos de aprobación con respecto al contenido que se puede cargar en los sitios 

web de la escuela  

 El sitio web se revisará periódicamente para garantizar que no hay contenido que comprometa la 

seguridad de los estudiantes o el personal.  

 La publicación del trabajo del alumnado será coordinada por un maestro.  

 El trabajo de los estudiantes aparecerá sólo en páginas web y blogs relacionados con el contexto 

educativo 

 Las imágenes del alumnado se publicarán en Office 365 y será necesaria la contraseña del alumnado 

para poder verlas. En abierto sólo se publicarán aquellas de grupo o individuales donde no sea 

reconocible fácilmente el menor. 

  La información personal del estudiante, la dirección y los datos de contacto, se omitirán de las 

páginas web de la escuela.  

 El sitio web de la escuela evitará publicar el nombre y el apellido de las personas en una fotografía.  

 La escuela se asegurará de que los archivos de imagen tengan un nombre apropiado; no utilizará los 

nombres de los estudiantes en los nombres de archivos de imagen o etiquetas si se publican en la 

web.  

 Los estudiantes continuarán siendo dueños de los derechos de autor de cualquier trabajo publicado. 

 Nuestra web institucional cuenta con una política de privacidad 
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Dispositivos personales 

 Está prohibido el uso de dispositivos personales del alumnado en el centro. Sólo en caso de ser solicitados 

por un docente para una actividad concreta podrán ser traídos al centro. 

Si un alumno/a es visto con un dispositivo móvil en el colegio, se le retendrá hasta que lo recoja un adulto. 

Debe informarse al equipo directivo de cualquier uso inapropiado de dispositivos móviles, como el ciberacoso. 

El profesorado solo debe usar sus teléfonos móviles con fines didácticos. El uso personal debe reservarse a los 

momentos apropiados del día (tiempos de descanso o cuando no haya niños presentes).  

El profesorado que use su móvil para tomar fotos o grabar vídeos de su alumnado con fines didácticos no 

debe compartir dichas imágenes en las redes sociales y debe intentar descargarlas y borrarlas de su 

dispositivo móvil lo antes posible. 

En nuestro centro alojamos las imágenes, siempre sin identificar, en OneDrive, que es el espacio que nuestra 

administración recomienda y desde allí las familias tienen acceso mediante un perfil de usuario. 

Durante los viajes de estudios el alumnado podrá usar sus dispositivos sólo durante un tiempo estipulado por 

los responsables. El resto del tiempo serán recogidos por el profesorado. 

 

Red educativa y administrativa  (sólo para profesorado) 

 Respete siempre la privacidad de los archivos de otros usuarios.  

 No modifique ni elimine los archivos de otros usuarios en las áreas compartidas sin obtener primero 

el permiso de ellos.  

 El /la coordinador/a TIC verá cualquier material que los niños y las niñas almacenen en los 

ordenadores del centro. 

 El espacio de almacenamiento en la red es limitado. Se solicita a todos los usuarios que se aseguren 

de que los archivos antiguos no utilizados se eliminen de su área al final de cada año académico.  

 Los usuarios que acceden al software o cualquier servicio disponible a través de las instalaciones 

escolares deben cumplir con los acuerdos de licencia o contratos relacionados con su uso y no deben 

alterar ni eliminar las declaraciones de derechos de autor. Algunos artículos tienen licencia solo para 

uso educativo o restringido.  

 Sea cortés y recuerde que otros usuarios tienen derecho a tener diferentes puntos de vista. El uso de 

lenguaje inadecuado o comportamiento agresivo está prohibido. No escriba nada que pueda 

interpretarse como difamación.  

 Si accede a la red educativa desde su hogar, se aplica esta Política de uso aceptable.    
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NEAE 

El centro tiene como objetivos prioritarios el desarrollo de la inclusión y la equidad por lo cual los alumnos/as con NEAE 

tendrán en Internet un recurso de valor inapreciable. Las tareas se adaptarán a sus respectivos ACIs o PTIs. 

 

Pautas de seguridad de red   

En la zona compartida, el centro tiene la opción de ver el historial de cambios y restaurar copias si se eliminan 

o se pierden por error. En caso de que suceda comuníquelo al equipo directivo o coordinador/a TIC. 

Cuando se trabaja en Office 365 todos los documentos se guardan automáticamente cada pocos minutos.   

Si sospecha que hay un virus, infórmelo de inmediato al responsable TIC. 

El profesorado  debe asegurarse de que los portátiles se usen con precaución al visualizar datos / información 

e imágenes de niños y que se cierren cuando no se usen.  

Las imágenes deben transferirse desde los móviles a la red de la escuela lo antes posible. 

Los datos, las imágenes y la información del niño deben eliminarse de los ordenadores y tablets al finalizar el 

curso escolar. 

  

Requerimientos legales 

Los usuarios deben aceptar y cumplir con todos los acuerdos de licencia de software.  

Los datos sensibles del alumnado deben guardarse de manera escrupulosa.  

El "pirateo" es ilegal y constituye un delito el hecho de intentar o piratear tanto la Red Administrativa como la 

Educativa. 

Sanciones 

  

Si los niños y las niñas rompen las reglas establecidas por esta política, perderán el derecho al uso temporal o 

permanente de los recursos digitales del centro. Los padres serán informados y si la ley ha sido violada, la 

policía será informada y la escuela ayudará a la policía con todo lo necesario. 

Si el personal infringe las reglas establecidas por esta política, perderá el derecho al uso temporal o 

permanente de los recursos digitales del centro y estará sujeto a procedimientos disciplinarios. Si se ha 

violado la ley, se informará a la policía y la escuela ayudará a la policía con todo lo necesario. 

El uso indebido de Internet puede dar lugar a medidas disciplinarias, incluidas advertencias por escrito, 

retirada de privilegios de acceso y, en casos extremos, suspensión o expulsión. La escuela también se reserva 

el derecho de informar cualquier actividad ilegal a las autoridades correspondientes.  
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EN RELACIÓN AL PERSONAL DEL CENTRO 

 

Todos los adultos dentro de la escuela deben ser conscientes de sus responsabilidades de salvaguarda 

cuando utilizan Internet, correo electrónico o redes sociales. Se les pide que conozcan y comprendan este 

Acuerdo de Uso Aceptable para que brinden un ejemplo a los niños y las niñas para el uso seguro y 

responsable de las tecnologías. 

Esto ayudará a los adultos para que se sientan protegidos de cualquier posible acusación o mal uso 

inadvertido. 

 Sé que solo debo usar el equipo escolar de manera apropiada y para usos profesionales. 

  Entiendo que el centro necesita  obtener permiso familiar  antes de utilizar  imágenes (vídeos o 

fotografías) del alumnado.  

 Sé que las imágenes no deben ser inapropiadas ni revelar información personal. 

 He leído los procedimientos para incidentes de uso indebido en Internet y la Política de Uso 

Aceptable de las TIC para poder abordar cualquier problema que pueda surgir, de manera efectiva. 

  Informaré el mal uso accidental.  

 Informaré sobre cualquier problema referido a  la seguridad online del alumnado. 

 Sé que me estoy poniendo en riesgo de malas interpretaciones si me pongo en contacto con 

alumnado a través de redes sociales, incluido mi correo electrónico personal.  

 Sé que debo usar la dirección de correo electrónico institucional y el teléfono de la escuela para 

contactar a los padres.  

 Sé que no debo usar la red ni los recursos del centro para uso personal. 

 Sé que debo mantener el portátil y otros dispositivos de mi aula en el mejor estado posible 

(actualizaciones instaladas, orden del escritorio…), ya que el siguiente curso posiblemente serán 

usados por otro docente y sé que debo borrar todos los datos del alumnado al terminar el curso. 

 Me aseguraré de mantener mi contraseña segura y no divulgaré ninguna información de seguridad a 

menos que sea al personal apropiado.  

 Tendré en cuenta  los derechos de autor y propiedad intelectual. 

 Solo instalaré hardware y software para los que se me ha otorgado permiso.  

 Me aseguraré de guardar el equipo escolar de manera segura si lo saco del centro. Siendo  

responsable por pérdidas y daños. 

 Soy consciente de que los equipos de las zonas comunes están o pueden llegar a estar congelados, 

con lo cual perderé el trabajo no guardado en la carpeta adecuada. 
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ACUERDO ALUMNADO Y FAMILIAS 

   

Los usuarios son responsables del buen comportamiento y de seguir las normas del centro en Internet  como si 

estuviesen en las instalaciones físicas. Se aplican las normas generales de la escuela. 

Internet se utiliza dentro de la escuela para realizar investigaciones, acceder a material educativo y comunicarse con 

otros. Se requiere el permiso de los padres /tutores  para su uso por parte del alumnado. 

Recuerde que el acceso es un privilegio, no un derecho y que requiere responsabilidad. 

 Los usuarios individuales de Internet  son responsables de su comportamiento y comunicaciones a través de la red.  

Se presume que los usuarios cumplirán con los estándares escolares y con los acuerdos que han firmado. 

 El profesorado  puede revisar archivos y comunicaciones para asegurarse de que el alumnado acceda al sistema de 

manera responsable. Los usuarios no deben esperar que los archivos almacenados en el equipo escolar, los servidores o 

la red educativa  siempre sean privados. 

En la escuela, los maestros y las maestras orientarán a los  niños y las niñas hacia los materiales apropiados. Fuera de la 

escuela, las familias tienen esta  responsabilidad.  

No se permite lo siguiente:  

 Enviar o mostrar mensajes o imágenes ofensivas  

 Usar lenguaje mal sonante u obsceno 

 Acosar, insultar o atacar a otros  

 Dañar ordenadores o tablets 

  Violar las leyes de derechos de autor  

 Usar las contraseñas de otros usuarios o pasar información de contraseñas  a otros  

 Tomar imágenes de estudiantes y/o profesores  

 Acceder a las carpetas, el trabajo o los archivos de otros  

 Desperdiciar intencionadamente recursos  

  

Sanciones  

La violación de las reglas anteriores dará como resultado una prohibición temporal o permanente del uso de Internet en 

la escuela y el uso de cualquier programa administrado por la escuela fuera de la misma. 

 Se pueden agregar medidas disciplinarias adicionales de acuerdo con la práctica existente sobre lenguaje o 

comportamiento inapropiado. 

Firme a continuación para indicar que acepta la Política de Uso Aceptable para el uso de Internet para usted y su hijo/a. 

Como padre/madre o tutor/a legal del estudiante mencionado anteriormente, he leído la Política de Uso Aceptable y 

otorgo permiso para que mi hijo o hija o el niño bajo mi cuidado accedan a Internet. Entiendo que el acceso a Internet 

está destinado a fines educativos. También entiendo que la escuela ha tomado todas las precauciones razonables para 
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garantizar la seguridad en línea, pero la escuela no se hace responsable si los estudiantes acceden a sitios web 

inadecuados. 

En relación con el sitio web de la escuela, acepto que, si la escuela lo considera apropiado, el trabajo escolar de mi hijo 

puede ser elegido para su inclusión en el sitio web. Entiendo y acepto los términos de la Política de uso aceptable 

relacionada con la publicación del trabajo de los estudiantes en el sitio web de la escuela.  

  

Firma del padre /madre/tutor/a _______________________________________ 

 

Estudiante: Acepto seguir la Política de uso aceptable de la escuela sobre el uso de Internet. Usaré Internet de manera 

responsable y obedeceré todas las reglas que me explicaron en la escuela. 

Firma del niño/a _____________________________ 

Nombre del niño/a _____________________________Clase ______  Fecha_____________________ 
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MODELO DE CARTA A LAS FAMILIAS 

  

Estimado Padre /Madre/ Tutor/a, 

 

Como parte del programa educativo de la escuela, ofrecemos a los alumnos acceso supervisado a Internet. Esto permite 

a los estudiantes acceder a una gran variedad de recursos educativos en línea que creemos que pueden mejorar en gran 

medida la experiencia de aprendizaje de los estudiantes. 

Sin embargo, el acceso y uso de Internet requiere responsabilidad por parte del usuario y la escuela. Estas 

responsabilidades se describen en la Política de Uso  Aceptable de la escuela (adjunta). Es importante que este 

documento adjunto sea leído cuidadosamente, firmado por un padre/madre o tutor y devuelto a la escuela. 

Aunque la escuela toma medidas activas para promover el uso seguro de Internet, reconoce la posibilidad de que los 

estudiantes puedan acceder accidental o deliberadamente a material inapropiado u objetable. 

La escuela respeta el derecho de cada familia a decidir si permite o no que sus hijos e hijas accedan a Internet según lo 

definido por la Política de Uso Aceptable de la escuela. 

Después de leer los términos de la Política de uso aceptable de nuestra escuela, es posible que desee tomarse un 

momento para considerar cómo se usa Internet en su propio hogar y ver si hay alguna forma de hacerlo más seguro para 

su propia familia. 

  

Atentamente 
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FORMULARIO PRÉSTAMO DE DISPOSITIVOS DIGITALES 

 

  

Yo ____________________________________ solicito el préstamo del siguiente equipo para uso en el hogar para el 

propósito y el tiempo especificado. 

Propósito: 

  

Equipo: 

    

Términos del préstamo  

El equipo anterior se usará solo para fines educativos. 

No es para uso personal y no debe ser utilizado por ninguna persona que no pertenezca a nuestra comunidad educativa. 

Si el equipo se pierde o se daña, deberá contribuir al costo de un reemplazo 

He leído, entiendo y acepto la Política de préstamos de recursos tecnológicos del CEIP San Lázaro- Escuelas Blancas 

 Estoy de acuerdo con los términos anteriores. Solo usaré el equipo para fines educativos  y lo devolveré sin daños. 

  

Firmado__________________________________ Fecha_______________________-- 

  

Autorizado por_______________________________ Fecha____________________ 

  

-------------------------------------------------- -------------------------------------------------- ----------------------- 

Detalles de devolución El equipo ha sido devuelto sin daños y en buen estado.  

 

Firmado por persona que autorizó el préstamo _________________________________________ 

  

Fecha de devolución____________________________ 

 

 

Se puede encontrar una copia de este documento en el sitio web del centro. 


